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CONSIDERACIONES 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de 
la Federación, respectivamente, el "Decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política
electoral" y el "Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en materia de La reforma política de La 
Ciudad de México", por medio de los cuales se reformaron, entre otros. el Apartado A del artículo 
102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la Federación se organizará en una 
Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Declaratoria de la entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, de conformidad con el primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto 
citado; 

Que el 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por 
el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República y se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de 
distintos ordenamientos legales", la cual tiene por objeto establecer la integración, estructura. 
funcionamiento y atribuciones de la Institución, así como la organización, responsabilidades y 
función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General de la República. conforme a las facultades que le confiere la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatut 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, que tiene por objeto establecer las normas par 
la organización y el funcionamiento de la Fiscalía General de la República; 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6° dispone que 
toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. en los términos que fijen las 
leyes, previendo que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publícidad y que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades. competencias o funciones, y que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las leyes; 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 16, señala que 
toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 

r razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
ra proteger los derechos de terceros; 

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, establece en su artículo 24, fracción 11. que 
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los sujetos obligados deberán designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que 
dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con 
experiencia en la materia; asimismo en su artículo 43, señala que en cada sujeto obligado 
integrará un Comité de Transparencia; 

Que el artículo 64, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública y el artículo 83 de La Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, refieren que en cada sujeto obligado o responsable integrará un 
Comité de Transparencia; 

Que el artículo 7, fracción X del Estatuto Orgánico de La Fiscalía General de la República 
establece como facultad genérica de las personas titulares de las unidades administrativas La 
relativa a suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que Les sean 
asignados por delegación o les correspondan por suplencia, y 

Que el artículo 20. fracción XI. del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 
prevé que la persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental tendrá entre otras. la facultad de presidir el Comité de Transparencia de La 
Institución, el cual se instalará mediante la disposición que dicha Unidad Administrativa emita en 
coordinación con La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

Que el Comité de Transparencia quedó formalmente constituido e instalado el veinticuatro 
de enero de dos mil veinticuatro. 
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de Lo dispuesto en el artículo 7, fracción X, y artículo 20, 
fracción XI, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de La 
República, en relación con el numeral segundo, fracción I del Acta 
de instalación del Comité de Transparencia de La Fiscalía General 
de la República y en apego al artículo 64, párrafo cuarto, fracción 11 
de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública. 

Lic. Carlos Guerrero Ruiz 
Miembro suplente del Titular de la Unidad Especializada de 
Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, representante 
del área coordinadora de archivos 
En términos de Lo dispuesto en Los artículos 4, párrafo tercero y 5, 
fracción XII, inciso c, y 184, fracción XXI, del Estatuto Orgánico de La 
Fiscalía General de la República; numeral segundo, fracción 11 del 
Acta de instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General de la República. en relación con el numeral segundo. 
parrafo segundo del Acuerdo del Comité de Transparencia de l 
Fiscalía General de la República por medio del cual se establece 
sus atribuciones y f unciones y en apego al articulo 64, párraf 
cuarto, fracción I de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

L. C. Sergio Agustín Taboada Cortina 
Miembro suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
En términos de lo dispuesto en Los artículos 11, fracción XIII, 93 
fracción XIII y Transitorio Tercero de La Ley de La Fiscalía general de 
la República: Los artículos 5, fracción XIII, inciso d, 203, 206, fracción 
IV y Décimo Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de La Fiscalía 
General de La República: numeral SEGUNDO, fracción IV, inciso c) 
del A/OIC/001/2022: el numeral segundo, fracción 111 del Acta de 
instalación del Comité de Transparencia de La Fiscalía General de La 
República, en relación con el numeral segundo, párrafo segundo 
del Acuerdo del Comité de Transparencia de La Fiscalía General de 
La República por medio del cual se establecen sus atribuciones y 
funciones y en apego al artículo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de La 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo las diecinueve horas con cincuenta y siete de fecha dieciocho de junio de dos mil 
veinticuatro. la Secretaria Técnica del Comité. remitió a los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración, con las 
respectivas propuestas de determinación, correspondientes a su Vigésima Segunda Sesión 
Ordinaria 2024 a celebrarse ese mismo día. 

Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos. los integrantes del Comité de 
Transparencia emit ieron su votación para cada uno de los casos. por lo que, contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado, la Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de las resoluciones, haciendo del conocimiento de los enlaces de 
transparencia los acuerdos determinados por ese Órgano Colegiado. para así proceder a realizar 
la presente acta relativa a la sesión en cita. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

A.1. Folio 330024624001365 - RRA 8422/24 
A.2. Folio 330024624001379 
A.3. Folio 330024624001390 
A,4. Folio 330024624001396 
A,5. Folio 330024624001421 
A.6. Folio 330024624001422 
A?. Folio 330024624001423 
A.8. Folio 330024624001500 
A.9. Folio 330024624001501 
A.10. Folio 330024624001514 
A.11. Folio 330024624001522 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
información requerida: ¡ · 

Sin asuntos en la presente sesión. 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

D.1. Folio 330024624001436 
D.2. Folio 330024624001450 
D.3. Folio 330024624001452 
D,4. Folio 330024624001483 
D.s. Folio 330024624001484 
D.6. Folio 330024624001488 
D.?. Folio 330024624001490 
D.8. Folio 330024624001491 
D.g. Folio 330024624001492 
D.10. Folio 330024624001493 
D.11. Folio 330024624001494 
D.12. Folio 330024624001495 
D.13. Folio 330024624001498 
D.14. Folio 330024624001499 
D.15. Folio 330024624001503 
D.16. Folio 330024624001504 
D.17. Folio 330024624001505 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la 
procedencia o improcedencia, la versión testada o entrega de Los datos personales: 

F.1. Folio 330024624001288 - RRA - RCRD 8586/24 

IV. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

>" Mensaje de la Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
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ABREVIATURAS 

FGR - Fiscalía General de La República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial 

FEAIN - Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales adscrita a la FECOC. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional. 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales. 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA: Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres. Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Trata de 
Personas. 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OM - Oficialía Mayor 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UEAJ - Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

UETAG - Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Y Unidades Administrativas previstas en el presente Estatuto Orgánico o las que sean necesarias para el debido ejercicio de las 
atribuciones. 
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ACUERDOS 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de 2024 que se 
registra en la gestión de La Fiscalía General de La República, celebrada el 18 de junio de 2024. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en La presente sesión. tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _¡ 
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024624001365 - RRA 8422/24 

La resolución para cada uno de los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al fi nal 
de La presente acta, signadas por Los miembros del Comité. 

-/-/ - -
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A.2. Folio de la solicitud 330024624001379 

Síntesis Información del personal de la institución 

1 

Sentido de la resolución 1 Confirma 

Rub_ro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito me indiquen del Centro Federal Pericial Forense (antes Coordinación General de Servicios 
Periciales) de la Agencia de Investigación Criminal de la Fiscalía General de la República: 
1. Nombre completo del Titular del Centro Pericial Federal Forense (antes Coordinación 
General de Servicios Periciales) 
2. Fecha de Ingreso a la Fiscalía General de la República 
3. Primer cargo con el que ingreso a la Fiscalía General de la República 
4. Funciones directas e indirectas (justifíquelas jurídica y legalmente su respuesta) con 
respecto al primer cargo con el que ingreso a la Fiscalía General de la República 
5. Remuneración económica neta y bruta con el primer cargo con el que ingreso a l 
Fiscalía General de la República 
6. Fecha de inicio y cambio de plaza como Titular del Centro Federal Pericial Forense (antes 
Coordinación General de Servicios Periciales) 
J. Metodología para nombrarlo Titular del Centro Federal Pericial Forense (antes Coordinación 
General de Servicios Periciales), en caso de no existir una metodología, describa brevemente 
{mínimo 10 renglones, tipo de letra Arial 12. interlineado 1.5} la forma por la cual fue el candidato 
idóneo para ser el Titular del Centro Federal Pericial Forense (antes Coordinación General de 
Servicios Periciales) 
8. Funciones directas e indirectas (justifíquelas jurídica y legalmente su respuesta y en donde 
se pueden consultar dicha respuesta) como Titular del Centro Federal Pericial Forense (antes 
Coordinación General de Servicios Periciales) 
9. Remuneración económica neta y bruta como Titular del Centro Federal Pericial Forense 
(antes Coordinación General de Servicios Periciales) 
10. Grado de estudios máximo acreditado (indique número de cédula. profesión, año de 
expedición e institución, la información proporcionada puede y será coteja en el Registro Nacional 
de Profesiones, por lo que no debe ser negada, en caso de ser así. justifique jurídica y legalmente 
su respuesta) 
11. Nombre completo de la Titular de Laboratorios Críminalísticos (antes Dirección General de 

Fecha de Ingreso a la Fiscalía General de la República A
boratorios Criminalísticos) 

Funciones directas e indirectas (justiffquelas jurídica y legalmente su respuesta y en donde 
se pueden consultar dicha respuesta) 
14. Remuneración económica neta y bruta 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2024 10 



~i,\DOS 

,¡" 
fJ FGR 
f, . 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA "'- . · .·' .f! FISCALIA GE NERAL 

'JI~ , , Ji DE LA R E PÚBLI C A 

~~· 

15. Metodología para nombrarla Titular de Laboratorios Criminalísticos. en caso de no existir 
una metodología. describa brevemente {mínimo 10 renglones. tipo de letra Arial 12. in terlineado 1-5] 

la forma por la cual fue la candidata idónea para ser la Titular de Laboratorios Criminalísticos del 
Centro Federal Pericial Forense (antes Coordinación General de Servicios Periciales) 
16. Nacionalidad. Grado de estudios máximo acreditado (indique número de cédula. profesión. 
año de expedición e institución, la información proporcionada puede y será coteja en el Registro 
Nacional de Profesiones. por lo que no debe ser negada, justifique jurídica y legalmente su 
respuesta). en caso de que sus grados académicos no hayan sido otorgados en la República 
Mexicana. indique la forma por la cual se acreditaron sus estudios y quien los validó. señalando 
nombre, cargo y dependencia de gobierno que lo haya validado." (Sic) 

Datos complementarios: 
"Dirección General de Recursos Humanos y Organización 
Agencia de Investigación Criminal 
Centro Federal Percial Forense" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11·. fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República: 5·, fracción l. inciso b. sub inciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República. y demás disposiciones Legales aplicables. La ' 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0293/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción l1. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de Los numerales 3, 4 y 5 de La solicitud. en términos de Lo 
establecido en el artículo 110, fracción V de La LFTAIP, por 
un periodo de cinco años. o bien. cuando Las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;" 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o / ... 
riesgo que causaría su difusión". 
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Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que, en 
primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La Nación en La resolución a 
La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por esta Fiscalía, e inclusive fue 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, 
toda vez que, se atentaría de manera directa en contra de La vida. seguridad y salud de 
dichas personas. pues los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan 
sustraerse de La acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes. aunado a que podrían 
tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que impactaría en La 
capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la Constitución General1. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferido 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La segurida 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las institucion 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agent 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también Lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso· la de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 

Correspon.de al Mi~is.teri? Público ?e La Federación La persecución. ante los tribunales, de todos Los delitos del orden federal: 
P?r. Lo r:r:1srn0, :50L1c1tara Las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará Las pruebas que acrediten la 

artic1pac1on de estos en hechos que Las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
~igan con .toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de la 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República. se permitiría acced 
a datos identificativos. académicos, electrónicos, patrimoniales. biométricos y lo 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en ci rcunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto ~~Y 
de ocurri r. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio/ 
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las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a l 
seguridad pública. \ 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomand 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
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para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene e 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar 
perseguir La comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otra( 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la segurida 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
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vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social . 
... 
Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionaUdad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información. la Suprema Corte al resolver el amparo direct 
2931/20152

, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absolut 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre tema 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

2 https:/ /sif.scin.gob.mx/SJFSem/Paoinas/DetalleGeneralScrolLaspx?id-2805o&Clase=DetalleTesisEiecutorias 
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Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscri pción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - ~ -
- - .,,_ -
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A.3. Folio de la solicitud 330024624001390 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con personal de la 
institución y programa in erno de píOtección civil 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solícito me indiquen del Centro Federal Pericial Forense (antes Coordinación General de Servicios 
Periciales) de La Agencia de Investigación Criminal de La Fiscalía General de La República La 
siguiente información: 

1. Si existe el programa interno de protección civil (si o no). en caso de ser negativo Lo 
respuesta justificarla jurídico y Legalmente. en caso de ser afirmativo proporcionarme el programa 
interno. si este se encuentro publicado. indicar en donde se encuentra publicado señalando Lo 
fecha y hora en la cual fue publicado y proporcionarme el Link en donde puede ser consultado. 
indicar las fechas de actualización de dicho programa desde 2010 o 2024 (en coso de no haberlo 
reolizado,justiquejurídico y legalmente su respuesto a dichas omisiones). 
2. Si existen estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil (si o no), en cos 
de ser negativa la respuesto justificarla jurídico y legalmente. en caso de ser afirmoti a 
proporcionarme los estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil, si estos e 
encuentran publicados, indicar en donde se encuentra publicados señalando la fecha y hora en 
cual fueron publicados y proporcionarme el link en donde pueden ser consultados. 
3. En el caso del programa interno de protección civil así como los estudios de vulnerabilidad 
y riesgos en materia de protección civil. deben contar con el registro expedido por la autoridad 
competente de protección civil de acuerdo al articulo 11 de la ley de general de protección civil. en 
concordancia con lo antes expuesto, solicito me informe y proporcione el registro expedido por la 
autoridad competente de protección civil indicando la fecha y hora del registro, el servidor 
facultado del Centro Federal Pericial Forense (antes Coordinación General de Servicios Periciales) 
para realizar y gestionar dichos trámites. indicando nombre completo. cargo y grado máximo de 
estudios de dicho servidor público 
4. ¿El Centro Federal Pericial Forense (antes Coordinación General de Servicios Periciales) 
cuenta con una estructura organizacional específica que elabore, actualice. opere y vigile la 
implementación del programa interno de protección civil? 
S. De acuerdo a los servidores públicos con los que cuento el Centro Federal Pericial Forense 
l ntes Coordinación General de Ser~i~ios Periciales), q~e área es la r~~po~s?b~e ~e llevar a cabo 
odos y cado uno de los procedimientos en matena de protecc1on ctv1l, indicando nombre 
ompleto del servidor público encargado de llevar dicha encomienda. grado máximo de 

estudios acreditado (indicando: número de cédula. profesión. año de expedición e institución. la 
información proporcionada puede y será coteja en el Registro Nacional de Profesiones, por lo que 
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no debe ser negada. en caso de ser así, justifique jurídica y legalmente su respuesta), cursos, 
diplomados. talleres u otro documento con valorar curricular que garantice su experticia en 
materia de protección civil y salario mensual indicando importe neto y bruto. 
La información proporcionada debe ser exclusiva del Centro Federal Pericial Forense (antes 
Coordinación General de Servicios Periciales), ya que si bien se conforma de la Agencia de 
Investigación Criminal y esta a su vez de la Fiscalía General de la Repúblíca, el Centro Federal 
Pericial Forense se encuentra en un inmueble independiente de la AIC y de la FGR por lo que los 
protocolos de protección civil son aplicables para dicho inmueble." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11°, fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República; 5º, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República. y demás disposiciones Legales aplicables. La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0294/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserv 
de cualqu ier dato de que pudiera hacer identificable a 
servidor público encargado de Llevar la encomienda en 
materia de protección civi l a la que hace alusión el 
particular, en términos de Lo establecido en el artículo 110, 
fracción V de La LFTAIP, por un periodo de cinco años. o 
bien. cuando Las causas que dieron origen a La clasificación 
subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física;" 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas 
físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando 
cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría 
su difusión". 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos dy 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando Las razones. motivo 
o ci rcunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional, en virtud de que, en 
primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución a 
la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por esta Fiscalía, e inclusive fue 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, 
toda vez que, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de 
dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A. de la Constitución General 3. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, e 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados e 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sig ilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permiti r a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 

~ras~de al Mioi~terio Público de la Fede,acióo la pecsecucióo. aote los tcibuaal~. de todos los deUtos del mdeo fedecat 
/ ~~por lo mismo, solicitara las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 

participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
fami liares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos t ipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es deci r. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el ti po de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se perm itiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y lo 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Cort 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros dato 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterio r, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identif icables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos/' 
tiene el personal de esta Fiscalía. / 

11 . Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
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público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas fisicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar informació 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicili 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como la escuela en La que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de La investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 
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Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad j udicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labore 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en mater a 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación fo rmada por eslabones, es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio La integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de Las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la ./ 
vida. las libertades. La integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la / 
generación y preservación del orden público y la paz social. / 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
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integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20154, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de Las personas, así como a la salvaguarda de La seguridad pública Y. 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derecho 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de los servidores públicos de La Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 

4 https:/ /sif.scin.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScrollaspx?id-2805o&Clase: DetalleTesisEjecutorias 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2024 24 



FGR 
FIS CA LÍA G ENE RAL 
DE LA R EP Ú B LI C A 

(: COMITE DE T TRANSPARENCIA 

medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualqu iera de 
sus diferentes manifestaciones. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0295/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de 
Transparencia por unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva de cualquier dato 
que pudiera actualizar Los supuestos de clasificación previstos en el artículo 110, fracciones I, V 
y VII de La LFTAIP, y que pudiera estar contenido en el Programa Interno de Protección Civil, 
actualizado al 2024, hasta por un periodo de cinco años, o bien. cuando Las causas que dieron 
origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. a efecto de poner a d isposición del particular la versión pública del mismo. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero de Los Lineamiento 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para l 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

"Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las 
funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de fvléxico, los Estados y los fvlunicipios. tendientes a 
preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas. así 
como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas 
de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o dificultar las 
estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades 
encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad 
pública. sus planes. estrategias, tecnología, información. sistemas de comunicaciones." 

Vigésimo tercero. Para clasificar la informacion como reservada, de conformidad con el artículo 113, 

fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias personas físicas y 
la informacion que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cual de estos / 
bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión. . 

"Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las 
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acciones implementadas por Las autoridades para evitar su comisión. o menoscabar o Limitar La 
capacidad de Las autoridades para evitar La comisión de delitos.· 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. Las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

/ 

l. Riesgo real, demostrable e identificable, Los artículos 21 y 102, apartado A de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos y 2 y 5 de La Ley de La Fiscalía 
General de la República contemplan por una parte a esta Fiscalía General como un órgano 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que organiza al 
Ministerio Público de La Federación como encargado de La persecución e investigación de 
delitos federales: y por otra parte a la seguridad pública como una función del Estado a 
cargo de la federación, las entidades federativas y los municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las Libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. lo cual 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos. 

Asimismo, es de suma importancia destacar que la competencia de la Unidad de 
Seguridad Institucional se encuentra establecida en los artículos 5 fracción XII inciso g 
197 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, que establece entre s 
facultades lo relativo a los Programas Internos de Protección Civil de la Institución 
verificar su cumplimiento. 

Es por ello que el difundir de manera íntegra la información contenida el Programa Interno 
de Protección Civil del Centro Federal Pericial Forense, así como el análisis de riesgo que 
lo integra: constituye un riesgo o amenaza a la seguridad pública: ya que se trata de 
información que revelaría datos concernientes a las especificaciones técnicas de la 
capacidad de respuesta y el estado de fuerza de esta institución, que es utilizada por el 
personal de la Institución para salvaguardar a las personas, bienes, información e 
instalaciones de la Fiscalía General de la República, específicamente de ese Centro 
Pericial que coadyuva con la procuración de justicia y a su vez a hacer efectiva la 
seguridad pública. 

Es importante hacer mención que el Programa Interno de Protección Civil contiene 
información de las especificaciones de los sistemas, análisis de riesgos, ubicaciones 
(croquis) hacia el inmueble de referencia que permitiría que las organizaciones criminales 
utilizaran dicha información en perjuicio de las actividades del Ministerio Público de la 
Federación y Peritos, comprometiendo así la seguridad pública al poner en peligro Las 
funciones para hacerla efectiva que se encuentran a su cargo, ya que se estarían 
proporcionando datos que permitirían identificar vulnerabilidades de los bienes y servicios 
de tecnologías de información y comunicaciones utilizados en el manejo de la información 
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que se genera en esta Institución, para la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal. 

De igual forma, no es procedente proporcionar la versión íntegra del Programa Interno, ya 
que las áreas que conforman la infraestructura del Centro Federal Pericial Forense. se 
consideran reservadas. toda vez que. si bien la ubicación del inmueble es de carácter 
público, lo cierto es que existen áreas cuya ident idad y ubicación deben ser reservada por 
razones de seguridad. en razón de que su revelación puede ser uti lizada para actualizar o 
potenciar una amenaza y poner en riesgo la seguridad de las instalaciones e incluso la de 
los servidores públicos en funciones. que puede repercutir en las operaciones para la 
procuración de j usticia. 

Adicionalmente, resulta importante considerar que las especificaciones descritas en el 
Programa Interno de Protección Civil y del análisis de ri esgo conten ido en dicho 
documento. en suma. dan la posibilidad de conocer las actividades del citado Centro. 
ante el auge tecnológico al alcance de cualquier ciudadano o bien. de integrantes de 
delincuencia organizada, esa experticia y conocimiento podría potencialment 
convertirse en un riesgo o una probabilidad para acceder incluso. remotamente al equiP. 
representando una amenaza a la seguridad pública, pues ante tal escenario se verí 
afectadas investigaciones de los agentes del Ministerio Publico de la Federación. 

En ese sentido, se reserva información relativa a ubicaciones, áreas estratégicas y estado 
de fuerza, ya que puede llevar a algún tercero para utilizarlo de forma no autorizada y 
emplearlo en beneficio propio o perjudicar a terceros. 

En tanto que conocer la ubicación de la infraestructura tecnológica, informática y científica 
que utiliza ese Centro para el desempeño de las atribuciones que dan auxi lio a la 
Institución, puede llevar a Los grupos criminales a intentar ingresar o amedrentar el Lugar 
y con ello conocer los equipos, áreas especializadas y servicios que ofrece, y por ser 
información que apoya a Las integración de Las indagatorias productos especializados se 
puede intentar la sustracción del mismos, lo que evidentemente afectaría a la debida 
integración de las indagatorias y al éxito de las investigaciones. ya que se vulneraria de 
manera extrema el ejercicio ministeri al. 

Por lo tanto, la información antes mencionada constituye datos técnicos de la 
infraestructura tecnológica que se uti liza para realizar actos de investigación de los 
delitos, bajo la conducción y mando del agente del Ministerio Público de la Federación. a 
fin de recabar los elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos 
probablemente constitutivos de delito y en su caso, los datos de prueba para sustentar 
ante el Órgano Jurisdiccional competente la imputación correspondiente. 

Por ende, de revelarse pueden ser aprovechados por agentes externos y la delincuencia 
para conocer la capacidad de reacción de esta Fiscalía General de la República en la 
investigación del delitos. pues con ello, se facilita ría que organizaciones criminales o 
personas con fines delictivos identifiquen posibles vulnerabilidades con el objetivo de 
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ejecutar posibles ataques remotos. accesos no autorizados. robo y con ello, eludir las 
diversas acciones tácticas y estratégicas encaminadas a la investigación de los delitos. 

El conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia que 
individuos o grupos delincuenciales utilicen los datos en referencia para atentar en 
cualquier momento contra de las acciones de esta Fiscalía General de la República 
respecto a las políticas o temas de seguridad, pues la misión del Centro Federal Policial 
Forense podría verse vulnerada y con ello perder su efectividad atendiendo a la finalidad 
de la generación de inteligencia y con ello evitar que se obtengan los datos y medios de 
prueba en las etapas procesales respectivas que permitan obtener un juicio favorable en 
contra de elementos de la delincuencia organizada y el auxilio de víctimas de delito que 
muchas veces se encuentra en cautiverio como en el caso de delito de secuestro o trata 
de personas. 

De ahí. es dable colegir que las medidas que implemente esta Fiscalía General de la 
República o cualquier otra institución encargada de preservar la seguridad pública, deben 
ser verdaderamente funcionales para garantizar su eficacia, por lo que, revelar cualquier 
tipo de información, no solo afecta el intercambio de información en la materia, sino que 
entorpecería los sistemas de coordinación interinstitucional y con ellos la persecución de 
los delitos conexos que deriven del mismo. considerando que La información que se 
resguarda incide de manera directa en Las tácticas para el combate a la delincuencia y en 
La toma de decisiones al respecto. 

Perjuicio que supera el interés público, el riesgo de perjuicio que supondría la publicida 
de la información supera el interés público general. pues si bien es cierto que el acceso 
la información se encuentra consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de Lo 
Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública y su correlativa Ley General. como un derecho humano que debe ser garantizado 
por el Estado y que, en su atención Los sujetos obligados invariablemente deberán 
apegarse al principio de máxima publicidad: también Lo es que, con la difusión de La 
información sobre La individualización de Los casos y el riesgo ya descrito que supone su 
publicación, se vulnera un interés público superior y colectivo, frente a uno individual o 
particular y fortuito, pues con la clasificación de la información que se invoca, lo que se 
busca es el orden público y La paz social. a través de la salvaguarda de la vida. las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, para la consecución de la 
seguridad pública como función a cargo del Estado, en este caso de esta Institución como 
representante social de la federación encargado de la investigación y persecución de Los 
delitos. 

En ese tenor, el divulgar especificaciones técnicas y análisis de riesgo contenidas, 
domicilio donde se encuentra la infraestructura tecnológica, supone un perjuicio que 
supera el interés público general. pues, poner en riesgo la investigación de los delitos 
impide el cumplimiento de la seguridad pública, que constituye aquella función del 
Estado, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio 
de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la 
paz social. de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las Leyes en la materia. 
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Lo anterior, ya que La difusión de información relativa al Centro Federal Pericial Forense 
permitiría que organizaciones criminales o personas con fines delictivos pudieran conocer 
Las tácticas y tecnologías utilizadas para recabar datos y medios de prueba, impactando 
La capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de ésta, transgrediendo 
así Lo dispuesto en Los artículos 21. párrafo noveno y 102. Apartado A de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido, La clasificación de La información atiende a un ejercicio de ponderación 
de derechos. en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular. 
por ello, La protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que La 
tutela concedida a Los intereses privados. 

En ese orden de ideas. se reitera que con La entrega integra de La información solicitada 
se obstaculiza el combate al crimen organizado, ya que en caso de que La informació 
cayera en manos de Los integrantes de La delincuencia, tendrían a su disposició 
información de inteligencia y contrainteligencia generada para La investigación 
persecución de Los delitos, que revela Las estrategias y capacidades de esta Fiscalí 
General de La República, utilizadas exclusivamente en contra de los miembros de L 

organizaciones delictivas, y así verse afectada la Seguridad Pública traduciéndose en 
interés particular sobre el interés público a cargo de esta Institución. 

El divulgar La información integra contenida en el Programa Interno de Protección Civil sí 
como del análisis de riesgo que Lo integra, supone un perjuicio que supera el interés 
público general de conocer La información requerida, pues no resulta útil para que el 
público comprenda Las actividades que este sujeto obligado lleva a cabo para La 
investigación de Los delitos del orden federal y esclarecimiento de Los hechos, por el 
contrario, su difusión permitiría que Las organizaciones criminales utilizaran dicha 
información, vulnerando así La capacidad de reacción de La Institución, para dar respuesta 
y atención de Las investigaciones y combate a La delincuencia organizada que Lleva a cabo 
esta Fiscalía. 

111. Principio de proporcionalidad, la Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, de 
la información requerida, se resguardan Los datos en referencia para Las acciones de esta 
Fiscalía General de La República respecto a las políticas o temas de seguridad, pues La 
misión del Centro Federal Policial Forense podría verse vulnerada y con ello perder su 
efectividad atendiendo a la finalidad de la generación de inteligencia y con ello evitar que 
se obtengan los datos. medios y pruebas en las etapas procesales respectivas que 
permitan obtener un juicio favorable en contra de elementos de la delincuencia 
organizada y el auxilio de víctimas de delito que muchas veces se encuentra en cautiverio 
como en el caso de delito de secuestro o trata de personas: sin embargo, el resto de La 
información se proporciona, por Lo que La atención se apega al principio de máxima 
publicidad y al mismo tiempo se cumple con la obligación por parte de esta Institución 
del debido resguardo de La información que obra en Los archivos institucionales y que con / 
su divulgación se causaría una afectación a los interés institucionales. ( 
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En ese sentido, la presente clasificación se adecúa al principio de proporcionalidad, toda 
vez que se justifica reservar su divulgación por el riesgo de vulnerar y poner en peligro la 
capacidad y margen de operación de este sujeto obligado en materia de seguridad 
pública, en su vertiente de procuración de justicia, esto es, la investigación de Los delitos 
del orden federal. pues con el conocimiento de información relativa a la operatividad y el 
estado de fuerza del Centro Federal Pericial Forense, se podría afectar la capacidad 
técnica para lograr la procuración de justicia, y con ello menoscabar las funciones de la 
Fiscalía General de la República. 

En razón de lo anterior. la reserva de la información requerida, no puede traducirse en un 
medio restrictivo al derecho de acceso a La información, toda vez que La naturaleza de 
dicha información resulta proporcional a atender la importancia del interés jurídico 
tutelado en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la Seguridad Pública, 
y en las acciones tendientes a su preservación, en este sentido, en un ejercicio de 
ponderación de derechos. el interés general se coloca por encima de un interés particular. 
por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la 
tutela concedida al interés privado. 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. en virtud de que, e 
primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por esta Fiscalía, e inclusive fu 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, 
toda vez que, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de 
dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A. de la Constitución Generals. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 

/ Corresponde al Ministerio PúbLico de la Federación La persecución. ante Los tribunales. de todos los delitos del orden federal: 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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auxilio de aquellas. es quien t ienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo dJ 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaria sJ 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultade 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de La controversia. respecto del infor 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a a 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y / 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimida(" 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
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potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de qu~. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoria o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de lo 
delitos federales. 

/ 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al persona 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas fisicas que laboran en La Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
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Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico". 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir l~ 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contra inteligencia para combati i\ 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delito 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las persona 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salv 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar s 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbit 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afectya 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Los personas servidoras públicos administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria. como si soloment 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuviera 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en lo 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20156 , concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

6 https:/ / sj f.sci n.aob.mx/SJ FSem/ Paa inas/Deta lleGeneralScrolLaspx?id-2805o&Clase-Deta lle Te sis Eiecu torias 
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De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera d 
sus diferentes manifestaciones. i 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable, como se mencionó anteriormente, La 
persecución de Los delitos constituye una facultad legalmente conferida a este Ministerio 
Público de La Federación, de conformidad con Lo establecido en Los artículos 21 de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 127 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 5 de la Ley de La Fiscalía General de La República, a fin de 
preservar en general el orden público y La paz social a través de una procuración de La 
justicia eficaz. con el objeto de salvaguardar La vida, Las Libertades, La integridad y el 
patrimonio de Las personas. 

Bajo esa premisa fundamenta l. Los aludidos Lineamientos para La clasificación y 
desclasificación de La información. disponen con claridad que La difusión de determinada 
información que obstruyan Las acciones en materia de prevención del delito o aquellas 
implementadas para evitar su comisión o menoscabar, Limitar La capacidad de sus 
autoridades: y toda vez que Lo anterior son funciones que ejerce La Fiscalía General de La 
República, se Le podrá considerar a esa información como reservada. 

Por Lo que el hecho de que se difunda actualice o potencialice dicha información, 
generaría un riesgo o amenaza que ponga en peligro una de Las actividades 
fundamentales de esta Fiscalía General de La República, ya que al proporcionar La versión 
íntegra del Programa Interno de Protección Civil del Centro Federal Pericial Forensev 
miembros de La delincuencia organizada podrían ejercer acciones a fin de vulnerar La 
operatividad de La fiscalía y así minimizar Las políticas destinadas a la prevención de Lo 
delitos que se investigan, por que dejaría indefensa a esta institución, por Lo que el hecho 
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de que se haga mal uso de esta información pone en riesgo la procuración de la justicia, 
la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, con lo que se 
imposibilita la concreción de un orden público y de la paz social. 

En ese orden de ideas, se reitera la reserva de información contenida en el Programa 
Interno de Protección Civil así como el análisis de riesgo realizados en el Centro Federal 
Pericial Forense, toda vez que el dar a conocer datos inmersos en dicho Programa puede 
ser perjudicial a las actividades periciales encaminadas a la prevención y persecución de 
los delitos, en virtud de que la delincuencia organizada puede descubrir el estado de 
fuerza así como la capacidad de reacción, su funcionamiento, limitaciones y 
vulnerabilidades, incluso para utilizarlo en beneficio propio o perjudicar a terceros. Lo que 
significa que esto pueda llegar a generar problemáticas dentro de esta Institución. 

Finalmente, el hacer público la información antes citada, puede llevar a conocer la forma 
en la que las personas que laboran en ese centro pericial realizan sus actividades de 
investigación y en consecuencia resultaría perjudicial. En ese contexto. el divulgar la 
información solicitada, implica revelar información relacionada con el desarrollo de las 
actividades de carácter ministerial. encaminadas a prevenir la comisión de los delitos, de 
conformidad con el artículo 102, apartado A párrafo noveno de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 21. párrafo segundo y 102. Apartado A constitucionales 
resultan labores cotidianas para esta Fiscalía General de la República. a fin de cumplir con 
los dispuesto por el artículo 20, Apartado A fracción I Constitucional. respecto del objeto 
del proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

En esa tesitura resulta un riesgo real. demostrable e identificable la divulgación de l 
información solicitada, al contener información relacionada con la operatividad del Centro 
Federal Pericial Forense, conllevarían identificar las actividades de reacción ante posibles 
ataques de la delincuencia organizada e investigación de delitos. así como las actividades 
encaminadas a prevenir los delitos. Y que cualquier persona pudiese anticiparse a ellas, 
entorpeciendo los actos en ejercicio de la acción penal. afectando la legalidad de los 
medios de prueba o impidiendo su obtención y con ello frustrar la misión institucional. 

El conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia que 
individuos o grupos delincuenciales utilicen los datos en referencia para atentar en 
cualquier momento contra de las acciones de esta Fiscalía General de la República 
respecto de la delincuencia organizada. pues el estado de fuerza del citado Centro 
Pericial ante posibles ataques. 

Es así que, al encontrarse frente a organizaciones delictivas estructuradas a través de 
grupos o células. se puede afirmar que se necesita conservar el mayor sigilo no tan solo 
en las propias técnicas de investigación del delito que le compete investigar a esta 
Fiscalía. sino también en la infraestructura y recursos con los que las lleva a cabo, puesto 
que los miembros de la delincuencia organizada han establecido una perfecta división del 
trabajo, en donde su comportamiento representa la actuación fraccionada de una 
voluntad común y así con esa comunicabilidad de acciones y circunstancias se 
encuentran potencialmente preparados para ejecutar diversos delitos de los señalados 
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en el propio artículo 2 de La Ley Federal Contra La Delincuencia Organizada. pues 
conscientes de su estancia en La agrupación. Los miembros de dicho conglomerado 
criminal realizan conductas permanentes que por sí o unidas con otras. tienen como 
finalidad la de ejecutar Los delitos mencionados. 

Así las cosas, se precisa que con la divulgación de datos inherentes a especificaciones 
técnicas actualiza un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio significativo al 
interés público consistente en la persecución de Los delitos que investiga esta 
representación social federal. 

Por su parte, La Ley de La Fiscalía General de la República. en sus artículos 4 y 5 disponen 
que, en general las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, y 
específicamente el Ministerio Público de la Federación, como representante de los 
intereses de La sociedad en la investigación y persecución de los delitos federales, regirán 
su actuación con apego a los principios de legalidad, eficiencia. profesionalismo, respeto 
a los derechos humanos. perspectiva de protección integral a los derechos de La niñez y 
adolescencia y debida diligencia. respetando. protegiendo y garantizando los derechos 
humanos de las personas imputadas y las víctimas. 

En complemento con lo expuesto, los artículos 47 y 97 de La aludida Ley de esta Fiscalí 
General. disponen que es obligación de las personas servidoras públicas que la integra 
preservar la secrecía, reserva y confidencialidad de las bases de datos, sistemas. registros 
archivos y asuntos que conozcan que contengan información relacionada con dato ' 
personales o con datos de los actos de investigación como lo son toda la información 
relacionada con La operación del Centro Federal Pericial Forense. 

La información solicitada no supera el interés público en el presente caso. es decir, el 
interés social que la actividad constitucionalmente asignada al Ministerio Público 
consistente en la investigación y persecución de los delitos, persigue y que se pondría en 
riesgo al revelar lo solicitado. por lo que se encuentra por encima de un interés particular 
de conocer la información solicitada, toda vez que el éxito de la procuración de justicia y 
prevención del delito que representa en beneficio de la sociedad, está por encima del 
ejercicio de transparencia aludido. pues a la sociedad le interesa que se cumpla el objeto 
del proceso penal, se obtenga la reparación del daño a las víctimas del delito y la justicia 
y, se fortalezcas las estrategias para evitar la comisión de los delitos: por ende. la 
investigación y persecución de los delitos se ubica por encima de los intereses 
particulares de conocer este tipo de información. 

11. Perjuicio que supera el interés público. el riesgo de perjuicio que supondría la publicidad 
de la información supera el interés público general. pues si bien el acceso a la información 
se encuentra consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y su correlativa Ley General. como un derecho humano que debe ser garantizado por ev 
Estado y que. en su atención los sujetos obligados invariablemente deberán apegarse al 
principio de máxima publicidad: Lo cierto es que con la difusión de la información sobre 
individualización de los casos y el riesgo ya descrito que supone su publicación. se vulnera 
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un interés público superior y colectivo, frente a uno individual o particular y fortuito, pues 
con la clasificación de la información que se invoca, lo que se busca es una efectiva 
persecución de los delitos con el objeto de salvaguardar los derechos de las personas a 
efecto de esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que se repare el daño. y así contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la 
aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del 
delito, en un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

En ese tenor de ideas, la información solicitada no supera el interés público en el presente 
caso, es decir. el interés social de la actividad constitucionalmente asignada al Ministerio 
Público de la Federación. consistente en la prevención de los delitos. pues se pondría en 
riesgo al revelar. por lo que se encuentra por encima de un interés particular de conocer 
la información solicitada. toda vez que el éxito de la investigación que representa en 
beneficio de la sociedad que está por encima del ejercicio de la transparencia aludida, 
pues a la sociedad le interesa que se cumpla el objeto del proceso penal. Esto es el interés 
público en la persecución de Los delitos se ubica por encima de los intereses particulares 
de conocer este tipo de información. 

En este sentido. la clasificación de la información solicitada atiende a un ejercicio de 
ponderación de derechos. en el que se coloca al interés general por encima de un interés 
particular, por ello, La protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico 
que la tutela concedida a los intereses privados. 

Difundir la información requerida, superaría el interés público general. considerando qu 
las funciones principales de esta Fiscalía, son entre otras; La prevención e investigación de 
los delitos y el esclarecimiento de los hechos; procuración de justicia eficaz, efectiva, 
apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y disminuirla: La prevención 
del delito: fortalecer el Estado de derecho en México. etcétera; por Lo que La divulgación 
de La información constituiría un riesgo en perjuicio a La seguridad general. misma que esta 
Fiscalía tiene como obligación garantizar a La sociedad: toda vez que de conocer la 
información, la delincuencia organizada la utilizaría en pro de la capacidad de respuesta 
de Los agentes del Ministerio Público Federal. peritos y policías de investigación ante el 
esclarecimiento y persecución de Los delitos del orden federal. 

La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que la totalidad de la información 
requerida contiene datos relativos inherentes a estados de fuerza especificaciones 
técnicas y procedimientos que permiten vulnerar La prevención del delito, por lo que La 
atención se apega al principio de máxima publicidad y al mismo tiempo se cumple con La 
obligación por parte de esta Institución del debido resguardo de la información que obra 
en los archivos institucionales y que con su divulgación se causaría una afectación a Los 
interés institucionales. 
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En ese sentido, el clasificar los datos peticionados. se traduce en la salvaguarda de un 
interés general sobre un interés individual. es decir. se privilegia la salvaguarda de la 
sociedad al encontrase esta Institución facultada para la persecución de delitos del orden 
federal. ello en virtud de que al obtener información de manera 'desagregada' su 
conjunción se encuentra relacionada con instrumentos y equipos con fin de actividades 
sustantivas y de esa forma acreditar la comisión de delitos: lo cual resulta de mayor 
relevancia para la sociedad. 

Robustece lo anterior lo determinado por La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el 12 de junio de 2019, al fallar la contradicción de tesis 149/2019, pues hizo 
referencia a que el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la indagatoria, 
obedece a la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, 
que constituyen, indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del 
Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en 
peligro la investigación y eficacia en la persecución de delitos. 

De ahí que la reserva invocada sea proporcionalmente valida ante el derecho de acceso 
a la información, debiendo prevalecer la reserva pues es necesario que el Estado cumpla 
con los objetivos del proceso penal, esto es: el esclarecimiento de los hechos, proteger a 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por 
delito se reparen. 

Asimismo. atendiendo al principio de proporcionalidad, que representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio porque la limitación, impuesta por el sujeto 
obligado al clasificar la información como reservada, es adecuada al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio, puesto que es la medida pertinente y única para que el Estado pueda cumplir 
con La encomienda conferida, se desprende que el reservar información relativa al 
Programa Interno de Protección Civil, no se traduce en un medio restrictivo de acceso a 
la información. porque si bien la información en posesión de todos los Sujetos Obligados 
es pública, lo cierto es que también el derecho de acceso a la información se encuentra 
acotado por razones previstas en la normativa en la materia, ya que el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. que 
en el caso que nos ocupa se justifica al existi r un riesgo de daño sustancial a los intereses 
protegidos. En tal virtud. es de señalarse que el interés público general se coloca por 
encima de un interés particular. debido a que la naturaleza de la información reservada 
resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de 
clasificación invocada consistente en la prevención y persecución de delitos federales. 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :~ 
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A.4. Folio de La solicitud 330024624001396 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con el estado de fuerza de 
la institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

'Informar sobre la cantidad de armas ya sean de fuego o blancas. armamento. equipo táctico, 
vehículos, municiones o algún otro tipo de artefacto destinado a la seguridad o defensa, que haya 
sido reportado como extraviados. robados o desaparecidos en Nuevo León, ya sea en 
cumplimiento de alguna actividad relacionada con el servicio u otros circunstancias. por elementos 
de la Secretaría de la Defensa Nacional. Secretaría de fvfarina-Armoda de fvféxico, FiscaUa General 
de la República. Fiscalía General de Justicia de Nuevo León, Fuerzo Civil, policías estatales. de los 
municipios (policías municipales) o cualquier área pública o privada que usen este tipo de artículo 
letales durante el 2022, 2023 y 2024; ¿cuántos de estos armamentos, armas, municiones se ha 
recuperado? y si han detectado que algunos de estos artículos haya sido parte de la realización d 
algún delito; especificar el tipo de delito en caso de ser así y de ser posible, la fecha que pudo o 
pudieron haber sido usadas en dicho acto delictivo y también agregar las características de las 
armas. como calibre u otra característica de los artículos. 

Adjuntar para el año 2024 y 2023: Las circunstancias (relatoría de hechos) y fechas con día y mes 
en que fueron robadas. extraviadas o desaparecidas aquellas armas que tengan registro" (Sic) 

Datos complementarios: 
"En el año 2024, la Secretaría de Seguridad Ciudadana reportó cinco armas robadas y/o 
extraviadas: 

1.- Tipo L. Clase Fusil. Calibre 5,56 X 45 fvffvf. Matrícula: 41166315, Propiedad: Estatal. Destino: Fuerza 
Civil. Status: Robada 
2.- Tipo: C. Clase: Pistola. Calibre: 9 X19. Matrícula: P71353Z. Propiedad: Santa Catarina. Destino: 
Santa Catarina. Status: Extraviada 
3. - Tipo: L. Clase Rifle. Calibre: 5,56 X 45 fvf fvf. Matrícula: SF09965, Propiedad: Estatal. Destino: Fuerza 

ivil. Status: Robada. 
- Tipo: C. Clase: Pistola. Calibre: 9 X 19 fvf fvf. Matrícula: Ao57761Z. Propiedad: Estatal. Destino: 
uerza Civil. Status: Robada. 

5.- Tipo: C. Calibre: 9 x 19 fvffvf. Matrícula: H3057761Z. Propiedad: Estatal. Destino: García. Status: 
Extraviada." (Sic) 
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Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5·, fracción 1, inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables, La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0296/2024: 
En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto de las especificaciones de las armas, en términos 
de Lo establecido en el artículo 110, fracciones I y VII de La 
LFTAIP, hasta que Las causas que dieron origen a La 
clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservad 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; ... " 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Décimo Séptimo, Décimo Octavo, Décima 
Noveno y Vigésimo Sexto de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas, que a La Letra 
señalan: 

Décimo séptimo. De conformidad con el articulo 113. fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un 
riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 
í...J 
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir 
la delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación. 
entendiéndose estos últimos como traición a la patria. espionaje. sedición. motín, rebelión. 
terrorismo. sabotaje, conspiración. el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas químicas. 
biológicos y convencionales de destrucción masiva: 
u 
Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, 
tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional. sin 
importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 

Décimo octavo. 
De conformidad con el artículo 113. fracción I de la Ley General. podró considerarse como 
información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las 
funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes 
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a preservar y resguardar la vida. La salud. la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas. 
así como para el mantenimiento del orden público 

Décimo noveno. 
Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de 
tecnología. información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares 
incluidos Los sistemas de comunicaciones. 

Vigésimo sexto. 
De conformidad con el artículo 113, fracción VII de La Ley General. podrá considerarse como 
información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las 
acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión. o menoscabar o Limitar La 
capacidad de las autoridades para evitar La comisión de delitos. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción 1 (seguridad pública) 

l. 

/ 

Riesgo real demostrable e identificable. Los artículos 21 y 102. apartado A de la / 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 y 5 de la Ley de la Fiscalía 
General de la República contemplan por una parte a esta Fiscalía General como un órgano 
público autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que organiza a 
Ministerio Público de la Federación como encargado de la persecución e investigación d . 
delitos federales; y por otra parte a la seguridad pública como una función del Estado 
cargo de la federación , las entidades federativas y los municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida. las Libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, lo cual 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos. 

Así mismo, es de suma importancia destacar que la competencia de la Unidad de 
Seguridad Institucional. se encuentra establecida en los artículos 5 fracción XII inciso g y 
197 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, que establece entre sus 
facultades la de solicitar la Licencia Oficial Colectiva de Portación de Arma de Fuego, para 
las personas Servidoras Publicas de la Institución y verificar su cumplimiento; así como 
administrar y vigilar las disposiciones en el resguardo de armas y municiones. 

Es por ello que el difundir la información relacionada con el calibre. constituye un riesgo 
o amenaza a la seguridad pública: ya que se trata de información que revelaría datos 
concernientes a las especificaciones del estado de fuerza del armamento con el que 
cuenta esta institución. que es utilizad por el personal de la Fiscalía. para la investigación 
y persecución de los delitos que hacen efectiva la seguridad pública. 

La difusión del calibre del armamento daría pauta a que las organizaciones criminales 
utilizaran dicha información en perjuicio de las actividades del personal que forma parte 
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de esta institución, comprometiendo así la seguridad pública al poner en peligro las 
funciones para hacerla efectiva que se encuentran a su cargo, ya que se estarían 
proporcionando datos que permitirían identificar al personal que cuenta con armamento 
en esta Institución. 

De igual forma. resulta importante considerar que las especificaciones técnicas en suma, 
dan la posibilidad de conocer la funcionalidad de los componentes del armamento. y ante 
el alcance de cualquier ciudadano o bien, de integrantes de la delincuencia organizada, 
esa experticia y conocimiento podría potencialmente convertirse en un riesgo o una 
probabilidad para acceder incluso, remotamente al equipo, representando una amenaza 
a la seguridad pública, pues ante tal escenario se verían afectadas las actividades 
sustantivas así como la capacidad de reacción del personal que cuenta con portación de 
arma. 

En ese contexto se procede a señalar el daño real. demostrable e identificable que 
ocasionaría entregar las especificaciones técnicas, descritas, caso por caso. según lo 
siguiente: 

En ese sentido se reservan el número de armamento así como sus especificacione 
técnicas. ya que puede llegar a manos de miembros de la delincuencia organizada co 
conocimiento en artefactos bélicos con la finalidad de descubrir su funcionamient 
limitaciones y vulnerabilidades: incluso para utilizar en beneficio propio o perjudicar 
terceros y utilizar la información con el objeto de minimizar la capacidad de reacción de 
la Fiscalía General de la Republica o incluso perjudicar a terceros. 

Por ende. la información puede ser aprovechados por agentes externos y la delincuencia 
para conocer la capacidad de reacción de esta Fiscalía General de la República en la 
investigación del delito, pues con ello, se facilitaría que organizaciones criminales o 
personas con fines delictivos identifiquen posibles vulnerabilidades con el objetivo de 
ejecutar posibles ataques y con ello, eludir las diversas acciones tácticas y estratégicas 
encaminadas a la investigación de Los delitos. 

EL conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia que 
individuos o grupos delincuenciales utilicen Los datos en referencia para atentar en 
cualquier momento contra de las acciones de esta Fiscalía General de la República 
respecto a Las políticas o temas de seguridad nacional. 

Desde esa perspectiva, La divulgación de La información representa un riesgo real. 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público, toda vez que, dar 
a conocer el calibre implicaría que dicha información Llegara a manos de Los integrantes 
de grupos delictivos, lo que considerando Las condiciones de determinadas zonas del 
país. en Las que La existencia de mercados criminales cada vez más amplios y el creciente 
surgimiento de organizaciones delincuenciales de corte trasnacional. representa un 
riesgo de perjuicio al orden público y La paz social. pues se podría atentar en contra de la 
vida. Las libertades, la integridad y el patrimonio de Las personas. -- / 

De ahí, es viable mencionar que Las medidas que implemente esta Fiscalía General de i/ 
República, o cualquier otra institución encargada de preservar la seguridad pública, deben 
ser verdaderamente funcionales para garantizar su eficacia, por Lo que, revelar cualquier 
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tipo de información al respecto. no solo afecta el intercambio de información en la materia. 
sino que entorpecería los sistemas de coordinación interinstitucional y con ellos la 
persecución de los delitos conexos que deriven del mismo. considerando que la 
información que se resguarda incide de manera directa en las tácticas para el combate a 
la delincuencia y en la toma de decisiones al respecto. 

11. Perjuicio que supera el interés público. El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad 
de la información supera el interés público general. pues si bien es cierto que el acceso a 
la información se encuentra consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su correlativa Ley General. como un derecho humano que debe ser garantizado 
por el Estado y que, en su atención los sujetos obligados invariablemente deberán 
apegarse al principio de máxima publicidad; también lo es que, con la difusión de la 
información sobre la individualización de los casos y el riesgo ya descrito que supone su 
publicación, se vulnera un interés público superior y colectivo, frente a uno individual o 
particular y fortuito, pues con la clasificación de la información que se invoca, lo que se 
busca es el orden público y la paz social. a través de la salvaguarda de la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, para la consecución de la 
seguridad pública como función a cargo del Estado, en este caso de esta Institución como 
representante social de la federación encargado de la investigación y persecución de los 
delitos. 

111. 

/ 

En ese tenor, el divulgar el calibre supone un perjuicio que supera el interés público 
general. pues, poner en riesgo la investigación de Los delitos impide el cumplimiento de 
la seguridad pública, que constituye aquella función del Estado, cuyos f ines son 
salvaguardar la vida. las Libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así com 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. de conformida 
con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. 

Lo anterior, ya que la difusión de la información solicitada permitiría que organizaciones 
criminales o personas con fines delictivos pudieran conocer la capacidad de reacción 
utilizada por el personal policial. utilizadas para realizar las actividades sustantivas del 
personal policial de la Institución encargada de procurar justicia en el ámbito federal, 
impactando la capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de ésta, 
transgrediendo así lo dispuesto en los artículos 21, párrafo noveno y 102. Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido, la clasificación de la información atiende a un ejercicio de ponderación 
de derechos, en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular, 
por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la 
tutela concedida a los intereses privados. 

Principio de proporcionalidad. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, de 
toda la información requerida, hacia esta Institución se tiene el debido resguardo de la 
información que obra en los archivos institucionales y que con su divulgación se causaría 
una afectación a los intereses institucionales. 
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En ese sentido. la presente clasificación se adecúa al principio de proporcionalidad. toda 
vez que se justifica reservar su divulgación por el riesgo de vulnerar y poner en peligro la 
capacidad y margen de operación de este sujeto obligado en materia de seguridad 
pública. en su vertiente de procuración de j usticia. esto es. en la investigación de los 
delitos del orden federal. ya que obstaculizaría las funciones sustantivas de carácter 
público. bajo el mando y conducción del Ministerio Público de la Federación: pues, con el 
conocimiento de dichas especificaciones pueden evadirse o afectar el estado de fuerza y 
capacidad de reacción del personal policial para Lograr la procuración de justicia y con 
ello menoscabar las funciones de la Fiscalía General de la República. 

Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar información 
referente al calibre no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la información 
porque se encuentra j ustificada al tratarse de especificaciones que contribuyen a las 
tareas de investigación y persecución de los delitos asignadas al Ministerio Público de La 
Federación. de ahí que se considere que la reserva de dichos datos, es el medio menos 
restrictivo y que aporte mayor seguridad a la colectividad. 

En razón de Lo anterior. la reserva de La información requerida, no puede traducirse en un 
medio restrictivo a su derecho de acceso a La información. toda vez que la naturaleza d 
dicha información resulta proporcional a atender la importancia del interés jurídic 
tutelado en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la Seguridad Públic 
y Nacional, y en las acciones tendientes a su preservación, en este sentido. en un ejercici 
de ponderación de derechos, el interés general se coloca por encima de un interés 
particular, por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico 
que La tutela concedida al interés privado. 

Artículo 110, fracción VII (persecución de los delitos): 

l. Riesgo Real demostrable e identificable. Como se mencionó anteriormente. La 
persecución de los delitos constituye una facultad legalmente conferida a este Ministerio 
Público de la Federación , de conform idad con Lo establecido en los artículos 21 de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 127 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 5 de La Ley de La Fiscalía General de la República. a fin de 
preservar en general el orden público y La paz social a través de una procuración de la 
justicia eficaz. con el objeto de salvaguardar La vida. las Libertades. La integridad y el 
patrimonio de Las personas. 

Bajo esa premisa fundamenta l. los aludidos Lineamientos para la clasificación y 
desclasificación de la información. disponen con claridad que la difusión de determinada 
información que obstruyan las acciones en materia de prevención del delito o aquellas 
implementadas para evitar su comisión o menoscabar, Lim itar la capacidad de sus 
autoridades: y toda vez que Lo anterior son funciones que ejerce La Fiscalía General de la 
República. se Le podrá considerar a esa información como clasificada y reservada. 

Por Lo que el hecho de que se difunda actualice o potencialice d icha información./ 
generaría un riesgo o amenaza que ponga en peligro una de las actividades 
fundamentales de esta Fiscalía General de la República. ya que al proporcionar las 
especificaciones técnicas del armamento. miembros de La delincuencia organizada 
podrían ejercer acciones a fin de vulnerar la operatividad de la fiscalía y así minimizar las 
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políticas destinadas a La prevención de Los delitos que se investigan, por que dejaría 
indefensa a esta institución. por Lo que el hecho de que se haga mal uso de esta 
información pone en riesgo la procuración de la justicia, la vida, las Libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas. con lo que se imposibilita La concreción de un 
orden público y de La paz social. 

En virtud de que La consecuencia. de atender un interés particular del solicitante afectaría 
el interés general que se protege con resguardar Las especificaciones, estado de fuerza y 
Los documentos que forman parte de esta institución y de La cual es claro que con tiene 
datos relevantes y de suma importancia que pondrían en peligro Las acciones que esta 
institución desarrolla o Lleva a cabo para prevenir La comisión de hechos delictivos. 

En ese orden de ideas, se reitera que se reservan el calibre ya que el dar a conocer ese 
dato puede ser perjudicial a Las actividades policiales encaminadas a La prevención y 
persecución de Los delitos, ya que La delincuencia organizada pueden descubrir el estado 
de fuerza así como La capacidad de reacción, su funcionamiento. Limitaciones y 
vulnerabilidades; incluso para utilizarlo en beneficio propio o perjudicar a terceros. Lo que 
significa que esto pueda Llegar a generar problemáticas dentro de esta Institución. 

En, tesitura resulta un riesgo real. demostrable e identificable La divulgación de La 
información solicitada. de La institución referida, al contener el estado de fuerza. toda vez 
que Las características específicas del armamento. conllevarían identificar Las actividades 
de reacción ante posibles ataques de La delincuencia organizada e investigación de 
delitos. así como Las actividades encaminadas a prevenir Los delitos. Y que cualquier 
persona pudiese anticiparse a ellas. entorpeciendo Los actos en ejercicio de La acción 
penal. afectando La Legalidad de Los medios de prueba o impidiendo su obtención y con 
ello frustrar La misión institucional. 

EL conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia qu 
individuos o grupos delincuenciales utilicen Los datos en referencia para atentar en 
cualquier momento contra de Las acciones de esta Fiscalía General de la República 
respecto de La delincuencia organizada. pues el estado de fuerza del armamento 
expuesto ante posibles ataques. 

Es así que, al encontrarse frente a organizaciones delictivas estructuradas a través de 
grupos o células. se puede afirmar que se necesita conservar el mayor sigilo no tan solo 
en las propias técnicas de investigación del delito que le compete investigar a esta 
Fiscalía. sino también en la infraestructura y recursos con los que las lleva a cabo, puesto 
que los miembros de la delincuencia organizada han establecido una perfecta división del 
trabajo, en donde su comportamiento representa la actuación fraccionada de una 
voluntad común y así con esa comunicabilidad de acciones y circunstancias se 
encuentran potencialmente preparados para ejecutar diversos delitos de los señalados 
en el propio artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, pues 
conscientes de su estancia en La agrupación. Los miembros de dicho conglomerado 
criminal realizan conductas permanentes que por sí o unidas con otras. tienen como 
finalidad la de ejecutar Los delitos mencionados. 

Así las cosas, se precisa que. con la divulgación de datos inherentes a especificaciones 
técnicas actualiza un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio significativo al 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2024 



FGR 
FI S CALÍA G ENERAL 
D E LA R E PÚBLICA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

interés público consistente en la persecución de los delitos que investiga esta 
representación social federa l. 

Por su parte. la Ley de la Fiscalía General de la República. en sus artículos 4 y 5 disponen 
que. en general las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República. y 
específicamente el Ministerio Público de la Federación. como representante de los 
intereses de la sociedad en La investigación y persecución de Los delitos federales, regirán 
su actuación con apego a los principios de legalidad, eficiencia. profesionalismo. respeto 
a los derechos humanos, perspectiva de protección integral a los derechos de la niñez y 
adolescencia y debida diligencia. respetando, protegiendo y garantizando Los derechos 
humanos de las personas imputadas y las víctimas. 

La información solicitada no supera el interés público en el presente caso, es decir, el 
interés social que La actividad constitucionalmente asignada al Ministerio Público 
consistente en La investigación y persecución de los delitos. persigue y que se pondría en 
riesgo al revelar lo solicitado, por lo que se encuentra por encima de un interés particular 
de conocer la información solicitada, toda vez que el éxito de la procuración de justicia y 
prevención del delito que representa en beneficio de la sociedad. está por encima del 
ejercicio de transparencia aludido, pues a la sociedad le interesa que se cumpla el objeto 
del proceso penal. se obtenga la reparación del daño a las víctimas del delito y la justicia 
y, se fortalezcas las estrategias para evitar la comisión de los delitos: por ende. 
investigación y persecución de los delitos se ubica por encima de los interese 
particulares de conocer este t ipo de información. 

Finalmente, el hacer público la información antes citada, puede llevar a conocer la forma 
en la que las personas incluidas en la licencia oficial colectiva realizan sus actividades de 
investigación y en consecuencia resulta ría perjudicial. En ese contexto, el divulgar la 
información solicitada, implica revela r estado de fuerza. las especificaciones técnicas del 
armamento que se utilizan para el desarrollo de las actividades institucionales, para 
prevenir la comisión de los delitos. de conformidad con el artículo 102. Apartado A. párrafo 
noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 21, párrafo segundo 
y 102, Apartado A constitucionales resultan labores cotid ianas para esta Fiscalía General 
de la República, a fin de cumplir con los dispuesto por el artículo 20. Apartado A. fracción 
1 Constitucional. respecto del objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen. 

11. Perjuicio que supera el interés público. El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad 
de la información supera el interés público general. pues si bien es cierto que el acceso a 
la información se encuentra consag rado en el artículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su correlativa Ley General. como un derecho humano que debe ser garantizado 
por el Estado y que, en su atención los sujetos obligados invariablemente deberán 
apegarse al principio de máxima publicidad; también lo es que. con la difus ión de la 
información sobre la individualización de los casos y el riesgo ya descrito que supone su 
publicación, se vulnera un interés público superior y colectivo, frente a uno individual º / .. 
particular y fortuito, pues con La clasificación de La información que se invoca. lo que se 
busca es una efectiva persecución de Los delitos con el objeto de salvaguardar los · 
derechos de las personas a efecto de esclarecer los hechos. proteger al inocente. 
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procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a 
asegurar el acceso a La justicia en La aplicación del derecho y resolver el conflicto que 
surja con motivo de La comisión del delito, en un marco de respeto a Los derechos 
humanos reconocidos en La Constitución y en Los Tratados Internacionales de Los que el 
Estado mexicano sea parte. 

En ese tenor de ideas información solicitada no supera el interés público en el presente 
caso. es decir. el interés social de La actividad constitucionalmente asignada al Ministerio 
Público de La Federación, consistente en La prevención de Los delitos, pues se pondría en 
riesgo al revelar, por Lo que se encuentra por encima de un interés particular de conocer 
La información solicitada. toda vez que el éxito de La investigación que representa en 
beneficio de La sociedad que está por encima del ejercicio de La transparencia aludida, 
pues a La sociedad Le interesa que se cumpla el objeto del proceso penal. Esto es el interés 
público en La persecución de Los delitos se ubica por encima de Los intereses particulares 
de conocer este tipo de información. 

En este sentido, La clasificación de La información solicitada atiende a un ejercicio de 
ponderación de derechos, en el que se coloca al interés general por encima de un interés 
particular, por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico 
que la tutela concedida a Los intereses privados. 

Difundir la información requerida, superaría el interés público general, considerando que 
las funciones principales de esta Fiscalía, son entre otras: la prevención e investigación de 
los delitos y el esclarecimiento de Los hechos: procuración de justicia eficaz, efectiva. 
apegada a derecho, que contribuya a combati r la inseguridad y disminuirla: La prevenciór;1 
del delito: fortalecer el Estado de derecho en México: etcétera: por Lo que La divulgació 
de La información constituiría un riesgo en perjuicio a La seguridad general. misma que es 
Fiscalía. tiene como obligación garantizar a La Sociedad; toda vez que de conocer 
información, La delincuencia organizada la uti lizaría en pro de La capacidad de respue 
de Los agentes del Ministerio Público Federal. peritos y policías de investigación ante 
esclarecimiento y persecución de Los delitos del orden federal. 

Principio de proporcionalidad. La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que La 
totalidad de La información requerida contiene datos relativos inherentes a estados de 
fuerza especificaciones técnicas y procedimientos que permiten vulnerar La prevención 
del delito, por Lo que la atención se apega al principio de máxima publicidad y al mismo 
tiempo se cumple con la obligación por parte de esta Institución del debido resguardo de 
La información que obra en los archivos institucionales y que con su divulgación se 
causaría una afectación a Los interés institucionales. 

En ese sentido, el clasificar los datos peticionados. se traduce en La salvaguarda de un 
interés general sobre un interés individual. es decir. se privilegia la salvaguarda de la 
sociedad al encontrase esta Institución facultada para La persecución de delitos del orden 
federal. ello en vi rtud de que al obtener información de manera 'desagregada' su 
conjunción se encuentra relacionada con instrumentos y equipos con fin de actividades 
sustantivas y de esa forma acreditar La comisión de delitos: Lo cual resulta de mayor 
relevancia para La sociedad. 
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Robustece Lo anterior Lo determinado por La Pri mera Sala de La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación el 12 de junio de 2019, al fallar La contrad icción de tesis 149/2019, pues hizo 
referencia a que el mandato Legislativo consistente en La estricta reserva de La indagatoria, 
obedece a La protección del interés público y a La salvaguarda del derecho a La seguridad, 
que constituyen, indudablemente. fines legítimos. en virtud de que las actuaciones del 
Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en 
peligro la investigación y eficacia en la persecución de delitos. 

De ahí que la reserva invocada sea proporcionalmente valida ante el derecho de acceso 
a la información. debiendo prevalecer la reserva pues es necesario que el Estado cumpla 
con los objetivos del proceso penal. esto es: el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

Asimismo, atendiendo al pri ncipio de proporcionalidad, que representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio porque la limitación, impuesta por el sujeto 
obligado al clasificar la información como reservada, es adecuada al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio, puesto que es la medida pertinente y única para que el Estado pueda cumplir 
con La encomienda conferida, se desprende que el reservar información referente a lo 
instrumentos contractuales que nos ocupan. no se traduce en un medio restrictivo d 
acceso a la información, porque si bien la información en posesión de todos los Sujet 
Obligados es pública, lo cierto es que también el derecho de acceso a la información 
encuentra acotado por razones previstas en la normativa en la materia, ya que el régime 
de excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial a los 
intereses protegidos. En tal virtud. es de señalarse que el interés público general se coloca 
por encima de un interés particular. debido a que la naturaleza de la información 
reservada resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado en la 
causal de clasificación invocada consistente en la prevención y persecución de delitos 
federales. 

Por lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan. 
fundamentalmente. en la protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que. incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de información' o ·secreto 
burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez Lo garantizan, en atención a La materia a que se refiera: así. en cuanto 
a La seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a La información en esta / .,-
materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses nacionales y. por el 
otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social, se cuenta con normas 
que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo 
que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la 
privacidad de los gobernados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.5. Folio de La solicitud 330024624001421 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

información relacionada con "'l estado de fuerza de 
la institució11 

1 Confirma 

Información clasificada como reser ada 

"Buenas tardes por favor solicito me sea proporcionado el número de policías ministeriales y/o 
investigadores, asi como el siguiente desglose: 
Sexo. estado civil, cuantos tienen hijos, cargo funcional y categoria del servicio de carrera, la 
institución de seguridad social en la que se encuentran inscritos, rango de edades. rango de 
ingresos, nivel de escolaridad, lengua indígena que hablan y, en su caso, a que pueblo indígena 
pertenecen. por agencia o fiscalías del Ministerio Público a la que estén adscritos del año 2024" 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11·. fracción XV de La Ley de La Fiscalí 
General de La República; s·. fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatut 
Orgánico de La Fiscalía General de La República, y demás disposiciones Legales aplicables, L 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0297 /2024: 

En el marco de Lo dispuesto en Los articulos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de La información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones I y V de La LFTAIP. hasta por un periodo de cinco 
años. o bien, hasta que Las causas que dieron origen a La 
clasificación subsistan. 

~sí Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

/ 
De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Décimo Octavo y Vigésimo Tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

"Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113. fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública. al poner 
en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México. los Estados y los Municipios. 
tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud. la integridad y el ejercicio de los derechos de 
las personas. así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos: o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública. sus planes. estrategias. tecnología. información. sistemas de comunicaciones" 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo. entre una o varías personas 
físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud: especificando cuál 
de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo que causaría su 
difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se exponen las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. 

11. 

Riesgo real, demostrable e identificable. que ocasionaría la difusión de la información. El 
riesgo por difundir la información solicitada ocasionaría que miembros de la delincuencia 
organizada conocieran el estado de fuerza con el que cuenta la Institución, encargada de 
La investigación y persecución de los delitos, vulnerando la capacidad de reacción, así 
como las técnicas y estrategias de investigación llevadas a cabo por esta Institución 
encargada de la Seguridad Pública. 

Riesgo de perjuicio que supondría La publicación de la información. El conocer el estado / ,, 
de fuerza. se traduce en un perjuicio demostrable a la Seguridad Nacional que comprende 
La protección de la sociedad frente a Las amenazas y riesgos que enfrenta el país. lo 
anterior, en virtud de que representa un obstáculo que puede dificultar las estrategias o 
acciones para combatir a la delincuencia organizada. ya que puede ser utilizada por los 
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grupos transgresores de La Ley para vulnerar los trabajos. toda vez que se conocerían el 
total de elementos y por ende la forma en que pudieran ser atacados. poniendo en riesgo 
La integridad física de que se dispone en materia de Seguridad Nacional: de igual forma el 
hacer del dominio público la información obstruye el desarrollo y operación del sistema 
de inteligencia integral. que permite el trabajo de objetivos tendientes a desestabilizar el 
orden constitucional y el desarrollo social del país. Lo que en conclusión se traduce en una 
amenaza y perjuicio para La estabilidad benéfica del país elemento sustancial de la 
Seguridad Nacional así como para Las estrategias y recursos para conseguirla. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Difundir el estado de fuerza que permite 
coadyuvar con el Agente del Ministerio Público de La Federación a través de la elaboración 
de diversos productos de inteligencia. representa una sublevación que amenaza el orden 
institucional del Estado Mexicano, toda vez que representa un riesgo para La integridad, 
estabilidad y permanencia del mismo, al poner en peligro Las Labores de inteligencia y 
contrainteligencia implementadas para el combate a La delincuencia, menoscabando Las 
funciones a cargo de la Federación. tendientes a preservar y resguardar La vida, La salud. 
la integridad y el ejercicio de Los derechos de Las personas, así como el mantenimiento 
del orden público: en razón de Lo anterior la reserva de La información requerida, no puede 
traducirse en un medio restrictivo a su derecho de acceso a La información, toda vez que 
La naturaleza de dicha información resulta proporcional al atender La importancia del 
interés jurídico tutelado en La causal de clasificación antes invocada, consistente en la 
Seguridad Nacional y en Las acciones tendentes a su preservación: en ese sentido, en un 
ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el interés general se coloca por 
encima de un interés particular, por ello, La protección otorgada al interés público tiene 
mayor alcance jurídico que La tutela concedida a los intereses privados. 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información qu 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que, en 
primer lugar así lo determinó La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución a 
la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por esta Fiscalía, e inclusive fue 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y 
Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, 
toda vez que, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de 
dichas personas. pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan 
sustraerse de la acción de La justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 

/__ .... __ t_r_a_n-sg_r_e_d-ie_n_d_º_ª_s_í l-o-dispuesto en el artículo 102, apartado A. de La Constitución General?. 

7 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal: 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se 
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En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación , policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscri to a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer línea de 
intervención, también lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el persona 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar L 

impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unido 
Mexicanos, por lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Anális is e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y lov 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 

sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también la 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían se 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con l 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 
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Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico. domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características fís icas, amigos. familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hüos. así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico". 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilic 
para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigavy 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
signif ica revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las Labor 
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institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a La 
vida, Las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además, La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos lo 

1 

integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de s 
datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estructur 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solament 
Los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
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el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20158, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 1 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos : 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la Repúb lica, las funciones 1 

que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 1 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes t ienen la responsabi lidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulnerarí 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le está1) 
conferidas. ~ 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

8 httos:/ /sif.scin.gob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScroll aspx?id=28oi;o&Clase: DetalleTesisEiecutorias 
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A.6. Folio de la solicitud 330024624001422 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito: 

Información relacionada con el estado de fuerza de 
b indit1_1riAt: 

Confirma 
1 

:nformacrón clasificada como reservada 

-Presupuesto anual asignado a La delegación en Chihuahua desde 2016 y hasta La fecha. 
-Desglose del mismo. 
-Cantidad de agentes del MP. policías ministeriales y peritos desde 2016 y hasta La fecha. desglosar 
total por año. 
-Desglosar también cantidad de agentes y peritos por unidad de investigación y por año -sí es el 
caso" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11·. fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República: s·. fracción\, inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República, y demás disposiciones Legales aplicables, l 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0298/2024: 
En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de La información concerniente al personal policial, así 
como a los agentes y peritos de la Fiscalía Federal en el 
Estado de Chihuahua del ejercicio 2024, en términos del 
artículo 110, fracción I de la LFTAIP, hasta por un periodo 
cinco años. o bien. hasta que las causas que dieron origen a 
La clasificación subsistan. 

/sí las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Décimo Octavo de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

"Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113. fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública. al poner 
en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de fvléxico. los Estados y los fvlunicipios. 
tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud. la integridad y el ejercicio de los derechos de 
las personas. asi como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos: o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública. sus planes. estrategias. tecnología. información. sistemas de comunicaciones 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, Las cuales prevén que en Los caso 
en que se niegue el acceso a La información, por actuaLizarse alguho de los supuestos d . 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su ' 
vez motivar La confirmación de la clasif icación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. 

11. 

Riesgo real. demostrable e identificable: EL riesgo por difundir La información solicitada, 
ocasionaría que miembros de La delincuencia organizada conocieran el estado de fuerza 
con el que cuenta la Fiscalía Federal en el Estado de Chihuahua, encargada de La 
investigación y persecución de Los delitos. vulnerando la capacidad de reacción. así como 
las técnicas y estrategias de investigación llevadas a cabo por esta Institución encargada 
de la Seguridad Pública. 

Perjuicio que supera el interés público: La publicidad de La información solicitada pondría 
en riesgo el estado de fuerza de la Institución, ya que si organizaciones criminales 
conocen La capacidad de reacción con La que se cuenta, podrían evadir Las tácticas y 
estrategias de investigación y persecución de Los delitos: por lo anterior. resulta de mayor 
importancia para La sociedad. el que se cumplan los mandamientos ministeriales y 
judiciales en Las investigaciones y persecución de los delitos, sobre el interés particular 
de conocer el número de personal policial que labora en áreas sustantivas y de 
investigación, así como los agentes y peritos en la Fiscalía Federal en el Estado de 
Chihuahua, garantizando así el derecho a la Seguridad Pública. 
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111. Principio de proporcionalidad: Es necesario reservar La información solicitada sin que ello 
signifique un medio restrictivo de acceso a La información pública, toda vez que el Estado 
a través de Las Instituciones encargadas debe garantizar el derecho a La Seguridad 
Pública, a través de La persecución e investigación de delitos. 

Es importante mencionar, que tal y como fue demostrado por esta Fiscalía General de La 
República en la controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de 
Justicia de La Nación (SCJN) en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales (INAI) en 
La resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera d irecta en contra 
de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los miembros de Las asociaciones 
delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos 
que les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a 
que podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría 
en La capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de La Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos. 

- --- -- --- - --- -- --- - --- -- --- -- --- -- --- -- --- - ---- - ---- - --- - ---- - -- - - r 
' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.7. Folio de la solicitud 330024624001423 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito: 

Información relacionada con el estado de fuerza de 
La institución 

¡ Confirma 

Información clasificada como reservada 

-Presupuesto anual asignado a cada delegación en cada entidad federativa desde 2016 y hasta la 
fecha. 
-Desglose del mismo. 

También. de cada oficina o delegación (o cualquiera que sea el nombre de la rep de Fgr en los 
estados y la cdmx): 
-Cantidad de agentes del MP. policías ministeriales y peritos desde 2016 y hasta la fecha. 

desglosar total por año. 
-Desglosar también cantidad de agentes y peritos por unidad de investigación y por año -sí es el 
caso 
-Desglosar las unidades de investigación en cada entidad por cada año" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11·. fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de la República: 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones Legales aplicables. La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0299/2024: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de la información concerniente al personal policial. en 
términos del artículo 110, fracción I de La LFTAIP. hasta pyor 
un periodo cinco años. o bien. hasta que las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Décimo Octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

"Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113. fracción I de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa La seguridad pública. al poner 
en peligro Las funciones a cargo de La Federación. La Ciudad de México. Los Estados y Los Municipios. 
tendientes a preservar y resguardar La vida. La salud. La integridad y el ejercicio de Los derechos de 
Las personas. así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando La difusión de la información pueda entorpecer Los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o 
dificultar Las estrategias contra La evasión de reos: o menoscabar o limitar La capacidad de Las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer La capacidad de reacción de Las instituciones encargadas de La 
seguridad pública. sus planes. estrategias. tecnología. información. sistemas de comunicaciones· 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivo 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: EL riesgo por difundir La información solicitada, 
ocasionaría que miembros de la delincuencia organizada conocieran el estado de fuerza 
con el que cuenta La Fiscalía Federal en el Estado de Chihuahua, encargada de La 
investigación y persecución de los delitos, vulnerando la capacidad de reacción, así como 
las técnicas y estrategias de investigación llevadas a cabo por esta Institución encargada 
de la Seguridad Pública. 

11 . Perjuicio que supera el interés público: La publicidad de la información solicitada pondría 
en riesgo el estado de fuerza de la Institución, ya que si organizaciones criminales 
conocen la capacidad de reacción con la que se cuenta, podrían evadir las tácticas y 
estrategias de investigación y persecución de Los delitos; por lo anterior, resulta de mayor 
importancia para la sociedad, el que se cumplan los mandamientos ministeriales y 
judiciales en las investigaciones y persecución de los delitos, sobre el interés particular 
de conocer el número de personal policial que labora en áreas sustantivas y de 
investigación, así como Los agentes y peritos en La Fiscalía Federal en el Estado de 
Chihuahua, garantizando así el derecho a La Seguridad Pública. 
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111. Principio de proporcionalidad: Es necesario reservar La información solicitada sin que ello 
signifique un medio restrictivo de acceso a La información pública, toda vez que el Estado 
a través de Las Instituciones encargadas debe garantizar el derecho a La Seguridad 
Pública, a través de La persecución e investigación de delitos. 

Es importante mencionar, que tal y como fue demostrado por esta Fiscalía General de La 
República en La controversia constitucional 325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de 
Justicia de La Nación (SCJN) en La resolución de esta, e inclusive fue confirmado por et Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales (INAI) en 
La resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra 
de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de Las asociaciones 
delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos 
que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a 
que podrían tomar represalias por tas investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría 
en ta capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución. 
transgrediendo así to dispuesto en el artículo 102, apartado A. de La Constitución Política de tos 
Estados Unidos Mexicanos. 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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B.8. Folio de la solicitud 330024624001500 

Síntesis información relacionada con terceros 

' Sentido de la resolución Confirma 

Rubro nfon,ación clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicitar si existe alguna carpeta de investigación y/o algún proceso abierto en contra de la 
sociedad denominada Hapag-Lloyd fvtéxico. S.A. de C. V. en los ejercicios 2020. 2021. 2022. 2023 y 
2024." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11°. fracción XV de la Ley de la Fiscali 
General de la República: 5·, fracción 1, inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatut 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables. L 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FEMDO y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0300/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
algún proceso penal a cargo de esta Fiscalía General de La 
República que se haya derivado de alguna denuncia 
presentada por la persona moral señalada en La solicitud, en 
términos del artículo 113, fracción III de La LFTAIP. 

En esa consideración. se hace de su conocimiento que esta Fiscalía General de la República se 
encuentra jurídicamente imposibilitada para pronunciarse sobre la existencia o inexistencia 
de la información solicitada. toda vez que se actualiza La hipótesis de información clasificada 
como confidencial en términos de Lo dispuesto en el artículo 113, fracción III de La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como de Los numerales Trigésimo octavo 
y Cuadragésimo de Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información así como la elaboración de versiones públicas. 
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En virtud de ello, se advierte que este sujeto obligado se encuentra imposibilitado jurídicamente 
para afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna denuncia presentada por una 
persona física o moral identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa, toda vez 
que se estaría atentando contra su intimidad, honor, vida privada, buen nombre, seguridad. 

Por Lo expuesto, resulta conveniente señalar el contenido del artículo 113, fracción 111, de La Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública, que a La Letra establecen: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
[. ..] 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales" 

Además, este precepto Legal establece que La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de esta, sus representantes 
Legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

En complemento, Los numerales Trigésimo octavo y Cuadragésimo de Los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como La elaboració 
de versiones públicas, disponen: 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la 
información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquellos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto. entre otra. es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable, jurídico o 

administrativo relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular. por ejemplo, 
la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea." 

AL respecto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de las personas en comento. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6", 16· y 20 apartado B. fracción I de nuestra Constitución:/ 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se Le respete su vida privada y a La protección de sus datos personales y todo L 
que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo Lo siguiente: 
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"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
L./ 
JI.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l.../" 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa: ... " 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 
15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad. se proteja l 
información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte en e 
procedimiento penal. a saber: 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable." 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad. intimidad y datos 
personales de las personas. a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a Los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral, los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. La manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
Libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la Libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual. reconoció La necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
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expresarlo, aunque con ello contrarie otros formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos paro las def iniciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otro parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esto reforma recogió distintos corrientes preocupadas por asegurar o lo sociedad 
una obtención de información oportuna. objetivo y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme o lo evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derech 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que impUca el honor, la dignidad y el derecho ~ 
la intimidad de éste, en su famiUa y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derech , 
provocar algún delito o perturbar el orden púbUco. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición a 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informado, para evitar que hoyo manipulación. Así. el Estado asume lo obligación de 
cuidar que la información que llego a la sociedad o través de los grandes medios masivos de comunicación 
reflej e lo realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en los ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada paro la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de m il novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.9 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estos condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego o las normas constitucionales y legales, el 

9 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, La salud y La moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.'º 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones / y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 
público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan 
las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como limites al derecho de 
acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional, La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales La información podrá 
clasificarse y, con ello. limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el 
de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución. referente a la vida privada 
y los datos personales, el articulo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el 
consentimiento de Los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene 
un sustento constitucional en Lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 16 constitucional, el cual 
reconoce que el derecho a La protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación 
de Los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo Los casos excepcionales que se prevean en La 
legislación secundaría: así como en la fracción V. del apartado C. del artículo 20 constitucional, que protege 
la identidad y datos personales de las victimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. As 
pues, existe un derecho de acceso a la Información pública que rige como regla general, aunque limitad 
en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acces 
público -para todas Las personas independientemente del interes que pudieren tener- a los datos personal 
distintos a Los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos 
expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente. la información confidencial puede dar lugar a la 
clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede darse 
el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 21 de La ley. la restricción de acceso a la información confidencial no 
es absoluta. pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento 
expreso de la persona á que haga referencia la información." 

Por su parte. La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

/ Además. el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

10 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
11 Tesis Aislada, 10. V/1/2012. Tomo 1. febrero de 2012. Décima Época. Primera Sala. 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2024 68 



FGR 
FISCA LÍA GE N E RA L 
DE L A R EPÚBLIC A 

COMI TE DE 
TRANSPARENCIA 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a La protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Del mismo modo, La Suprema Corte de Justicia de La Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008. en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que. guardadas todas las proporciones. es para esa persona. lo que el dato personal es 
para la persona física. 

En tal tesitura. se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A 
UNA AUTORIDAD,12 

El artículo 16, párrafo segundo. de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales. consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese 
sentido. el derecho a La protección de datos personales podría entenderse. en primera instancia, como 
una prerrogatNa de Las personas físicas. ante La imposibilidad de afirmar que las morales son titulares 
del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo. el contenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas. en tanto que también cuentan co 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respect 
de cierta información económica. comercial o relativa a su identidad que. de revelarse. pudiera anular 
menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacida 
y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información 
que les son inherentes. que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros. independientemente 
de que. en materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilídad. conforme al cual toda información en posesión de las autoridades es pública. sin importar 
la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues. acorde con el articulo 60 .. en relación con el 16. párrafo 
segundo. constitucionales. la información entregada a las autoridades por parte de las personas 
morales. será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudierqn 
equipararse a los personales, o bien. reservada temporalmente. si se actuaUza alguno de los supuestos 
previstos legalmente. 

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas. Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Sergio A. Valls Hernández. Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez 
Dayán: votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossio Diaz. Luis Maria Aguilar 
Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Ve/asco y 
José Álvaro Vargas Orne/as. 

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso. aprobó, con el número ll/2014 (10a), la tesis aislada que 
antecede. México. Distrito Federal. a veintitrés de enero de dos mil catorce. 
Décima Época 
2000082. 10. XXl/2011 (10a.J. Primera Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV Enero de 2012, Pág. 2905 

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época. Tomo/, Libro 3, febrero de 2014, Pleno, p. 274 , Tesis: P. /1/2014, 

Registro: 2005522. 
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DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona fisica es titular del 
derecho al honor. pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo. el caso de las personas juridicas o morales presenta mayores dificultades. toda 
vez que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesario utilizar la 
distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder 
predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales. pues carecen de sentimientos 
y resultaria complicado hablar de una concepción que ellas tengan de si mismas. Por el contrario. en lo 
relativo a su sentido objetivo. considerando el honor como la buena reputación o la buena fama. parece 
no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas. 
puesto que las personas juridicas evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente 
a la sociedad. En primer término. es necesario tomar en cuenta que las personas denominadas juridicas 
o morales son creadas por personas fisicas para la consecución de fines determinados, que de otra forma 
no se podrían alcanzar. de modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las 
personas que las crearon. En segundo lugar, debemos considerar que los entes colectivos creados son la 
consecuencia del ejercicio previo de otros derechos. como la libertad de asociación, y que el pleno 
ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga suficientemente garantizados 
aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los fines propuestos. En 
consecuencia, es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos 
fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar encaminados a la protección 
de su objeto social, así como de aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la 
consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor. pues el 
desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica. conllevará, sin 
duda, la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a la 
realización de su objeto social o. al menos. una afectación ilegítima a su posibilidad de hacerlo. En 
consecuencia. las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través de l 
divulgación de hechos concernientes a su entidad. cuando otra persona la difame o la haga desmerec 
en la consideración ajena. 

Amparo directo 28/2010. Demos. Desarrollo de Medios. S.A. de C. V 23 de noviembre de 
2011. fvfayoria de cuatro votos. Disidente: Guillermo l. Ortiz fvfayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldivar Lelo de Larrea. Secretario: Javier fvfijangos y González. 
2000082. 10. XX//2011 (1oa.J. Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV Enero de 2012. Pág. 2905, 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por las que el artículo 218 d L 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e inclusive h 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que disponen que La información que se refiere a La vida privada 
y los datos personales de Las personas está protegida en los términos Legalmente previstos. 
Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona , como 
en el caso lo es, de las personas de quien se solicita información. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.g. Folio de la solicitud 330024624001501 

Síntesis Información del personal de la institución 

' i 
• Sentido de la resolución Confirma 

l 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"¿Quien es La persona servidora publica que tiene asignados Los correos electronicos institucionales 
cesar.delgado@fgr.org.mx y cesar.delgado@pgr.gob.mx? 
¿Siguen activas esas cuentas de correo electronico institucional? 
¿Cuando se solicito el alta de Las mencionadas cuentas de correo electronico en Los directorios 
electroncos y en el kiosco digital FGR (plataforma que utiliza Los directorios para acceder a Lo 
recibos de pago de Los trabajadores de La FGR)? ¿La persona servidora pública titular de dicha 
cuan tes aun esta dada de alta como persona servidora pública adscrita a esa Fiscalia General d , 
la Republica? En caso de que este dado de baja tambien solicito fecha de baja de la person 
servidora pública ¿Cuando se le asigno la cuenta microsoft institucional vinculada a dicho corre 
electronico? 
Solicito version públoica de los resgurados. cartas responsivas o cualquier documento relacionado 
con la asignación de los correos electronicos mencionados. independientemente de que sigan 
activos o ya se hayan dado de baja." (Sic) 

"FEfvf 00" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11·. fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República: 5', fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República. y demás disposiciones Legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 
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ACUERDO 
CT / ACDO/ 0301/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 

1 
... 

del pronunciamiento institucional. respecto de afirmar o 
negar que Los datos proporcionados correspondan a 
personal de la institución, en términos de Lo establecido en 
el articulo 110, fracción V de La LFTAIP, por un periodo de 
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cinco años. o bien. cuando las causas que dieron origen a La 
clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica;" 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113, fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas 
físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando 
cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría 
su difusión". 

Así las cosas, de conformidad con el articulo 102 de la LFTAIP. las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar ta decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando tas razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone la siguient 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía. representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. en virtud de que, en 
primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución a 
La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por esta Fiscalía, e inclusive fue 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, 
toda vez que. se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de 
dichas personas. pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar 
esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la Constitución General13. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 

Corresponde al Ministerio Publico de la Federación la perse.cuc.lón. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal 
. por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
articipación de éstos en hechos que las Leyes señalen como delito: procurará que los Juicios federales en materia penal se 

sigan con toda regularidad para que la impartición de Justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integrfdad. incluso La de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier t ipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría s 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho persona 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de su 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación. La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y Los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos / 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 
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En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también La 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían se 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con L 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de La Institución y La afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de La conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 

/

. nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico, domici lio 
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laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaíco, la cual constítuye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las persona 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salv 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República / ' 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, 
como Las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la 
vida. Las libertades. La integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno d 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que le brinda la reservo tanto de su 
datos, como de la estructura administrativo a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicos administrativas de la FGR también forman parte de La estructura 
para lo investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201514, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 

14 https:/ / sif.scin.oob. mx/SJ FSem/ Paa inas/Detall eGenera lScroll.asox?id = 2805o&Clase-Detalle T esisEjecu torias 
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seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos qu 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el present 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta e 
medio menos restrictivo f rente al derecho de acceso a la información en cualquiera d 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.10. Folio de La solicitud 330024624001514 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con un expediente de 
investigación 

Confirma 

Información 
confidencial 

como reservada y 

"El día 2 de febrero de 2013 ocurrió un motín en el CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL 
DE SEGURIDAD MÁXIMA "LAGUNA DEL 
TORO", DEL COMPLEJO PENITENCIARIO "ISLAS MARÍAS". La CNDH emitió la RECOMENDACIÓN 
No. 44/2014 por estos hechos. En dicha recomendación se menciona que la Agencia Investigadora 
del Ministerio Público de la Federación, Mesa única 'Islas Marías·, adscrita a la delegación de la 
PGR en el estado de Nayarit, integró dos averiguaciones previas. La primera por el delito de motin 
y el que resulte, la segunda por los daños ocasiones. Sin embargo, en la recomendación ante 
referida, solo se les menciona como averiguación previa 1 y 2. Solicito por favor la nomenclatur, 
real de las Averiguaciones Previas." (Sic) 

Datos complementarios: 
"Delegación FGR Nayarít" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11°, fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República; 5º, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20°, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República, y demás disposiciones Legales aplicables, La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 
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ACUERDO 
CT / ACD0/0302/2024: 
En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
y confidencial de Las nomenclaturas del expediente de 
investigación al que hace alusión el particular, en términos 
del artículo 110, fracción XII de La LFTAIP. hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas que 
dieron origen a La clasificación subsistan. así como. artículo 
113, fracción I del mismo ordenamiento Legal. 
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Lo anterior. toda vez que, esta Institución se encuentra ante una imposibilidad jurídica para 
divulgar la nomenclatura de una de carpeta o averiguación previa. de conformidad con lo 
establecido en el artículo 110 fracción XII de la LFTAIP, así como en el numeral Trigésimo 
primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[. ..] 
XI l. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que la Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y l...J 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así 
como para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de Las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual. de conformidad 
con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
La acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En ese sentido. si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a la fracción del artículo 
113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), dichas 
disposiciones son equiparables a lo establecido en la fracción XII. del artículo 110. de La LFTAIP. 
por Lo tanto. se motiva La clasificación de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 
104 de la LGTAIP que prevén: 

"Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de petjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo de petjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio". 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos / 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos d{ 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
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o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias. además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas, y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta 
misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales, solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos; 
así como que se proteja La información de su vida privada y datos personales. ya que, de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta. atentaría contra su intimidad, honor. 
inclusive su buen nombre; aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en ¡ 
las investigaciones, lo que incluye desde luego a las nomenclaturas. 1 

/ 

Es un riesgo real, demostrable e identificable porque podría. inclusive, implicar e 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el slsterna penal como los son: el d 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, s 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en l 
investigación, además con dichos datos se podria obtener información que vulneraría l 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Por otra parte. dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o Los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de La institución. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de la 
Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia. e) EL número consecutivo y d) EL año en el que se registra. Al contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el Lugar en el que se radicó la 
indagatoria, La unidad que Lo investiga, datos del personal sustantivo, delito motivo de la 
investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables entre otros datos 
personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen que su identidad 
pueda ser determinada. 

En ese sentido, entregar La nomenclatura de Las averiguaciones previas y/ o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer Los datos de Las actividades realizadas en 
cumplimento de Las funciones de esta Fiscalía General de la República, provocando que 
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cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpiendo Los 
actos de investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que 
deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar Las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República, consistente en proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que La reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la 
sociedad y Las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un 
perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones 
contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni se 
transgredirían derechos humanos, derechos procesales de las partes, los posibles 
procesos que deriven de ella, los datos de prueba recabados en la investigación inicial y 
que, en su momento, sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y ejercici 
de La acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al objeto de 
proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen, por 
ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar Las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública, si bien. toda La información en posesión de las autoridades es pública 
y susceptible de acceso a los particulares; Las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando que. el derecho 
de acceso a La información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en La normativa correspondiente, como Lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de las nomenclaturas de Las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público. toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar Los 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede / 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. / 

Por Lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, co_nsiderando que se Le entrega La información 
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estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por seNidores 
públicos Los siguientes: 
L.] 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que 
obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley 
o resolución de La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: 1...1 

Lo anterior. sin dejar de Lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan Lo contenido en Las obligaciones siguientes: 
L .. J 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de 
su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. 
divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Cort 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto. sino que, como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundamentalmente. en la protección de La seguridad nacional y 
en el respeto tanto a Los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
Limitaciones que. incluso. han dado origen a La figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información' o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de La citada garantía. a velar 
por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que Lo regulan y a su vez Lo garantizan. en atención a La materia a que se refiera; así. 
en cuanto a La seguridad nacional. se tienen normas que. por un Lado. restringen el acceso a La 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. La 
salud y La moral públicas. mientras que por Lo que respecta a La protección de La persona existen 
normas que protegen el derecho a La vida o a la privacidad de los gobernados. 

Ahora bien, respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información, también lo es que, resulta aplicable La fracción 1 

el articulo 113 de La precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la 
ue contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
e aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
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octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en Los términos de La norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por Los particulares a Los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter La información, de conformidad 
con Lo dispuesto en Las Leyes o en Los Tratados Internacionales de Los que el Estado mexicano 
sea parte. y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquel 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemen 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto, permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia nomenclatura de las 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del 
delito. asim ismo. permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso. por Lo que. a 
partir de La búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede rápidamente individualizar un 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno. de sus familiares, abogados, 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y 
de las encargadas de la investigación, información que conforme a la legislación aplicable en la 
materia. reviste el carácter de confidencial, y que, en el marco de los instrumentos 
internacionales, las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen La obligación Legal 
proteger. 
Ahora bien, en Las indagatorias pueden existi r una gran cantidad de datos de víctimas. donde La 
individualización de casos se refiere a La identificación especifica de éstas, así como de Los 
responsables o presuntos responsables , y de otros individuos que participan en Los procesos de 
procuración e impartición de justicia. tales como policías. agentes del ministerio público. 
familiares de Las víctimas, denunciantes. peritos.jueces y abogados; de igual forma comprende a 
miembros de sociedad civil. personas que acompañan a Las víctimas. así como personal médico / 
y de salud mental. entre otros. / 

Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización, la comisión 
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de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros 
proyectos similares, que son un insumo importante para La investigación criminal), afectar los 
procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por Lo anterior, hacer pública La información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo La v ida, 
seguridad y salud de Las personas, puesto que Las hace perfectamente identificables, Lo cual. 
Les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan. por 
Lo que se Les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, Lo que no solo conllevaría 
a La impunidad, sino a que se incrementen Los delitos en el corto, mediano y Largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas 
(víctimas. presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de La 
República. se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual. esta Institución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto: así como la ayuda, atención 
asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiare 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vid 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derecho . 

En ese sentido, se debe precisar que Las autoridades deben utilizar. atendiendo el principio de 
debida diligencia, todos Los medios necesarios para La ayuda, atención, asistencia, derecho a La 
verdad y justicia de La víctima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de La incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus familiares, brindando La máxima 
protección, adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato digno, ello contribuyendo 
a La no revlctimlzación: es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar Las 
medidas necesarias y j ustificadas con Los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y Los tratados internacionales. con La finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto. esta Fiscalía General de La República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de Las víctimas1s. a Los fami liares y a toda persona involucrada en La 

15 Ley General de Victimas 

/

Articulo 4, Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
~enos~abo .económico, físico, mental, emocio~al, o en gen~~~L cualquiera puesta en peligro o Lesión a sus 
bienes Jurid1cos o derechos como consecuencia de La com1s1on de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. Son víctimas indirectas Los familiares o aquellas personas físicas a cargo de La víctima directa que 
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investigación, situación por la cual. el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas, en los articulo 21 y 24, establece por un lado que. toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológ ica: y por otra que, el Estado tiene el deber de impedi r La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
fi nalidad de salvaguardar La integridad y seguridad de las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de La Convención 
Internacional para la Protección de Todas Las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la info rmación 
personal que se recabe no puede ser uti lizada o revelada con fines disti ntos. 

En ese contexto. la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. La cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medida 
y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en e 
procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participació 
o como resultado del mismo, define en su artículo 2° como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reduci r los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal. 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal. incluyendo a Las personas Ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso; y, al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, ri ndiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador. aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva. o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior, se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 

tengan una relación inmediata con ella. Son victimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o 
la comisión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de lovs 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique. aprehenda. 
o condene al responsable del daño o de que la victima participe en algún procedimiento judicial o administ rativo. 
Son victimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derecho . 
intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
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interdisciplinariamente, de acuerdo con la problemática a abordar. procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial: y las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/ o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces, peritos, testigos, víctimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario. las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
articulo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en lo 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por lo que. en ese caso, únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar, publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir, comercializar, intercambiar o 

/

compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios. 
videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
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estarán sujetas al rég imen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabi lidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información .que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolució 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación d ~l 
delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de La "víctimas o victima~1 

indirectas"; al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional, la cual establece la importancia de la protección de la victima 
para salvaguardar su integridad fisica y emocional y. por ende, trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares y amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan los elementos legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la identificación de las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad fís ica y 
psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de la investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

''Articulo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa". 

Ley General de Víctimas / 
"Articulo 4.- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico. físico. mental, emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
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sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en La Constitución y en los Tratados Internacionales de los que fvféxico 
sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Artículo 22. 
(...) 

Se deberá garantizar La confidencialidad de Las víctimas y Los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
(...) 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de La violación 
de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Articulo 15. Derecho a La intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en 
Los términos y con Las excepciones que (¡jan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre La Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de La víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
f...J 

XXVI. AL resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra La Libertad y el normal psícosexual, violencia familiar. secuestro. trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos Los casos los derechos de la defensa". 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a Las personas que realizan la investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de la 
investigación. 

A n base en Lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
omento La obligación para Las autoridades de velar por La protección de Los datos personales 

de La victima y de Las partes en el proceso, La confidencialidad de dicha información en el 
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procedimiento, así como Las circunstancias en Las cuales, derivado de la naturaleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de La relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a La revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas 
que La trasladen nuevamente al momento en el que Le causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer La obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
La no revictimización de Los intervinientes en el proceso. por ende, revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de las 
indagatorias y por ende la identificación y Localización de las victimas u ofendidos. así como el 
personal que lleva y/o realiza las investigaciones. 

Con Lo expuesto. resulta evidente La facilidad con que se Logra la individualización de casos. en 
este sentido principalmente de las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión. sino también un riesgo para el fin último de Las 
Labores de procuración de justicia. en virtud de que generan el mensaje de que La información 
que proporcione puede ser usada para fi nes distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entr 
Las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en La autoridad en el 14.8% de L 
ocasiones16

. ~ 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior. La divulgación de cualquier dato que Lleve a la identificación de las 
personas. representan un ríesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para Los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con Los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A Lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es La protección 
a La víctima y a su integ ridad física y emocional. pues La publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus fami liares. eso sin 
considerar aquellos casos en Los que desafortunadamente pierde La vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos persona~~Y 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en J 
16 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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instrumentos internacionales en los que México es parte, nuestra Carta Magna. Leyes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los involucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y emocional y la 
preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que, además de los impedimentos 
jurídicos para revelar la información hechos valer. resoecto de cualquier dato o información 
que permita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 1131 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente, la demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que 
como se desprende de todo lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado, vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es 
decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAD. ha confirmado la reserva y confidencialidad 
de los datos de identificación de Las indagatorias Llevadas a cabo por esta representación federa 
en los términos planteados en la presente respuesta. situación que queda acreditada a través d 
la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/ 22. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.11. Folio de la solicitud 330024624001522 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

Confirma 
1 

Información clasificada como reservada 

"VERSION PUBLICA DE LA RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENA 
DECRETADO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/NAY /TEP/0000238/2017 

ESTA RESOLUCIÓN NO FUE RECURRIDA, POR LO QUE NO ES INFORMACIÓN RESERVADA. " (Sic 

Datos complementarios: 
"FISCAL/A GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE NAYARIT" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5·, fracción 1, inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0303/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de la carpeta de investigación 
FED/ NAY /TEP/0000238/2017, en términos del artículo 
110, fracción XII de la LFTAIP, hasta por tres meses. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y· 
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Por su parte, Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de La 
información. así como para La elaboración de versiones públicas, disponen: 

"Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de Las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de investigación, durante La cual. de 
conformidad con La normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne 
indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, en su caso. Los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de La acción penal. La acusación contra el imputado y La reparación del daño". 

De igual forma, robustece Lo antes mencionado Lo dispuesto en el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que refiere: 

"Artículo 218. 
Los registros de La investigación. así como todos Los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, Los objetos, Los · registros de voz e imágenes o cosas que Le estén 
relacionados. son estrictamente reservados. por Lo que únicamente Las partes, podrán tener 
acceso a Los mismos. con Las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Para efectos de acceso a La información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de Las determinaciones de no ejercicio de La acción 
penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de Los delitos de que se trate. de conformidad con 
Lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme." 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a s 
vez motivar La confirmación de la clasificación de la información, señalando Las razones, motivo 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s : 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: el proporcionar información inmersa en una 
carpeta de investigación contravendría Lo previsto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, debido a que no se actualiza el supuesto para facilitar La 
información, pues como Lo marca dicho ordenamiento únicamente se deberá 
proporcionar una versión pública de Las determinaciones de no ejercicio de La acción 
penal. siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de Los delitos de 
que se trate, situación que no acontece en el presente caso. 

De igual manera. al difundir información contenida en una indagatoria se pondría en riesgo 
el respeto y garantía Los derechos humanos de Las personas involucradas, Lo que conlleva 
una responsabilidad tanto de carácter penal como administrativo, al tener La obligación 
de guardar el estricto sigilo, secrecía, reserva y confidencialidad de todos los registros 
contenidos en La carpeta de investigación. ya que con La divulgación de estos, se corre el 
riesgo de vulnerar derechos de Las personas involucradas, tales como La su protección de 
datos personales, su intimidad y su derecho a La privacidad. 
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11. Perjuicio que supera el interés público: la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme lo previsto en su artículo 20. Apartado B, fracción VI , así como la 
legislación que de esta emana, Les permiten restringir íntegramente el acceso a los 
registros de una investigación penal. inclusive tratándose de los presuntos autores o 
partícipes del hecho delictivo. en los supuestos que expresamente dispone el precepto 
constitucional. y con mayor razón, a cualquier persona que no sea parte de la 
investigación, aun tratándose de un ejercicio de acceso a la información. 

Ello, en virtud de que las indagatorias tramitadas ante el agente del Ministerio Público de 
La Federación son el medio en el que se hacen constar Los registros de La investigación, 
que sirven de sustento para cumplir satisfactoriamente con Los objetos del proceso penal. 
de ahí que deba ser estrictamente reservada y confidencial. tal como Lo ha determinado 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 determinó: 

"f..J 67 Así. el mandato legíslativo consistente en la estricta reserva de la 
indagatoria obedece a la protección del interés público y a la salvaguarda del 
derecho a la seguridad. que constituyen. indudablemente. fines legítimos, en virtud 
de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del 
conocimiento público. ponen en peligro la investigación y eficacia en la persecución 
de delitos. 

ii. 68. En ese tenor. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido qu . 
el Estado tiene la obligación de garantizar en la mayor medida posible. el éxit ' 
de las investigaciones y la imposición de sanciones a quienes resulte 
culpables. sobre la base de que el poder estatal no es ilimitado. por lo que es 
fundamental que actúe dentro de las directrices y procedimientos que permiten 
preservar tanto la seguridad pública. como los derechos fundamentales de la 
persona l...J" <Sic! 

Como se desprende de lo anterior. el estricto sigilo. reserva de la indagatoria obedec 
proteger interés público y los derechos fundamentales de Las personas, a fin 
salvaguardar el fin constitucionalmente válido de este Ministerio Público, señalado en e • 
artículo 20, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá por objeto el esclarecim iento de los 
hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune, que los daños 
causados por el delito se reparen y contribui r a asegurar el acceso a la justicia en la 
aplicación del derecho. 

11 1. Principio de proporcionalidad: la reserva no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. en razón que la naturaleza de dicha información resulta proporcional 
al atender el resguardo de la información que mandata la Ley, pues la reserva invocada 
obedece a la normatividad en materia de acceso a la información y en materia penal. 

Realizando un ejercicio de ponderación es claro que la investigación y persecución de los/ 
delitos son de interés social. por lo que al divulgar las documentales de la carpeta de 
investigación tramitadas ante este Ministerio Publico únicamente se velaría por un interés 
particular omitiendo el interés social pues debe prevalecer al proteger la procuración de 
justicia, como bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fin garantizar en todo 
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momento una procuración de justicia. eficaz y eficiente. apegada a Los principios de 
Legalidad, certeza jurídica y respeto a Los derechos humanos previstos en La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. demás Leyes e Instrumentos Internacionales. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar La información requerida, de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal. que prevé Lo siguiente: 

''Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
!.../ 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: U" 

Lo anterior. sin dejar de lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. el cual refiere: 

"Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
l.../ 
V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación. 
sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos;" 

Por Lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto. síno que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que. incluso. han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en La doctrina como ·reserva de 
información' o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente. síno 
que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención 
a La materia a que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. 
restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede 
generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por 
Lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los 
delitos. La salud y La moral públicas. mientras que por Lo que respecta a La protección de La persona 
existen normas que protegen el derecho a la vída o a la privacidad de los gobernados - - - - - - - - -
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACD0/0304/2024: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de Los folios citados a continuación. de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de La LFTAIP. 

D.1. Folio 330024624001436 
D.2. Folio 330024624001450 
D.~ Folio330024624001452 
D.4. Folio 330024624001483 
D.5. Folio 330024624001484 
D.6. Folio 330024624001488 
D.7. Folio 330024624001490 
D.8. Folio 330024624001491 
D.g. Folio 330024624001492 
D.10. Folio 330024624001493 
D.11. Folio 330024624001494 
D.12. Folio 330024624001495 
D.13. Folio 330024624001498 
D.14. Folio 330024624001499 
D.15. Folio 330024624001503 
D.16. Folio 330024624001504 
D.17. Folio 330024624001505 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité d · 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en L 
siguiente página. 

Sin embargo. se exhorta a los asistentes a que. en aquellos requerimientos en los que. dentro 
del procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación 
de la existencia de información en sus archivos. se entreaue en un término no mayor a 5 días 
hábiles los resultados de la búsaueda a la UTAG. con La finalidad de contestarlos en tiempo y 
forma. Lo anterior, de conformidad con Lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP. el cual 
establece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Folio 330024624001436 Fecha de notificáción de prórroga Solicitada por 
27/06/2024 Solicito todas aquellas resoluciones, acuerdo. etc. en análisis e 
donde se haya aplicado La teoría del mosaico. esta búsqueda ímplica integración de la 

/-

a la policía de investigación, o como se denomine esta policía en su respuesta en la 
_Lnstitqdón, de considerarlo necesario s0lidto la _yersión úólíca. lo UEAJ -~~~--- ----
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solicito en formato abierto, es decir en word. por Lo que La realización 
de La versión púbUca. en su caso, no debe generar un costo para mi. 
Agradezco de ante mano sus atenciones. esperando verme 
favorecido en mi solicitud. y sea aplicada la deficiencia de mi solicitud 
en cuanto a los terminos_sorrectos. 
Folio 330024624001450 Fecha de notificación de prórroga 
25/06/2024 Buenas. solicito informacion referente a La incidencia 
delictiva de narcomenudeo, del 2020 a La fecha de resepccion de esta 
solicitud.registrada en el estado de Sinaloa. Específicamente solicito 
Los siguientes datos: Numero de denuncias recibidas Personas 
detenidas Edad y sexo de Los indiciados Carpetas judicializadas con 
sus respectivos estatus y/o resoluciones Favor de detallar en que 
municipios se registraron Las incidencias Asimismo, anexar Las 
sustancias ilicitas y drogas por Las cuales se Llevaron acabo Las 
investigaciones 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 
OM por búsqueda 
de información por 

parte del área 
responsable 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 
OM por búsqueda 
de información por 

parte del área 
responsable 

Solicitada por 
respuesta tardía de 

la UEAJ 

Follo 330024624001452 Fecha de notificación de prórroga 
26/06/2024 Se solicita atentamente Lo sig.uiente: 
a) Número y monto en cuentas administradas de la instltución por la 
banca de desarrollo; desagregar por cuentas e institución financiera 
b) Del inclso anterior mencionar programa presupuéstaL. origen y 
objeto de gasto de dichos recursos 
e) Monto y número de operaciones (entradas y -salidas) realizadas en 
y desde las cuentas mencionadas en el inciso ·a· En relación eón los 
tres incisos anteriores La información deberá presentarse mes a mes 
(mensualmente) y desde el año que la Institución tenga registro. 
Nótese que Los lncisg s 'a y b' u~tjen presentarse en una misma tabla. 
Folio 330024624001483 Fecha de notificación de prórroga 

1 

28/06/2024 Buenas tardes, solicito saber La siguiente información: 
1. ¿Existe alguna estadística, informe o tabla en La que se establezca 
el número de personas que han sido sentenciadas penalmente por 
error judicial? si es así solicito el dato de los últimos 20 años por favor 
2. ¿Existe alguna estadística. informe o tabla en la que se establezca 
et número de personas que han sido Indemnizadas por et Estado por 
una sentencia penal por error judicial? si es así solicito el dato de los l 
últimos 20 años ---- - -- 1-----------4 
FoUo 330024624001484 Fecha de notificación de prórroga 
28/06/2024 Descripción de la solicitud: solicrto et nombramiento de 
Agente e POSTERIOR al nombramiento de Agente de Seguridad C de 
uno de noviembre de 1998. 
Datos complementarios: et Director General de recursos humanos y 

, organizacion en respuesta a mi solicitud con numero de follo 
0001700200321 me proporciono el nombramiehto de Agente de 
Seguridad C de uno de noviembre de 1998, de tal manera esa 1 

Direccion General expide y cuenta con los ·nombramientos qe las 
personas que laooran y laboraron en la Fjscalia Gene~al dé la 
Republi.ca. Aunad0 a lo anterior, la l)nidad de enlace de la Oficialia 
Mayor manifesto en La respuesta al recurso de revision 1654/21 que 
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las Unidades. areas y Direcdones Generales que cuentan con ta 
inforrnacion soh: la Direccion Generaladjunta·cte relaciones laborales 
y apoyo juridico. La Direccion General Adjµ.nta de Administracion y ta 
Unidad de Servicio Profesional de Carrera del centro de Formacion y 
Servidp Profesional. de Cárrera son Las unidades competentes para 
conocer de ta peticion. -----------
Folio 330024624001488 Fecha de notificación de prórroga 
28/06/2024 Se requiere de ese organismo: 
A Cantidad/Número de CUENTAS DE CHEQUES que maneja el 
organismo, señalando: 1. Saldo promedio mensual por cada una de 
Las cuentas, en el periodo septiembre de 2023 a mayo de 2024 
(detallado de manera mensual), indicando el banco que La maneja 2. 
Objeto de cada una de Las cuentas (pago a nómina, dispersión de 
recursos para programas, pago a proveedores, recaudación, entre 
otros) 3. Tasa de interés mensual pagada a cada una de Las cuentas 
(productividad), precisando tasa bases (TIIE, CETE o cualquier otra) 4. 
Rentabilidad -intereses pagados a cada una de Las cuentas- 5. 
Antigüedad de cada una de Las cuentas 
B. Cantidad/Número de CUENTAS DE INVERSIÓN o equivalente, que 
maneja el organismo, señalando: 1. Monto que maneja cada una de 
Las cuentas de inversión, en el periodo de septiembre de 2023 a mayo 
de 2024 (mensual), indicando el banco que La maneja. 2. Horizonte 
(plazo) de Las inversiones 3. Tasa promedio de interés mensual por 
cada una de Las cuentas de inversión (productividad), precisando tasa 
bases/referencia (ejemplo: TIIE, CETE o cualquier otra) 4. Antigüedad 
de La cuenta 
C. Número de servidores públicos a Los que se Les dispersó el PAGO 
DE NÓMINA en el organismo en el periodo de septiembre de 2023 a 
mayo de 2024. Señalando: 1. lnstitución(es) bancaria(s) que dispersa(n) 
La nómina de La institución, indicando el número de trabajadores por 
banco mes 2. Monto total de La dispersión del pago de nómina de La 
institución, por institución bancaria 3. Seguros otorgados por el banco 
4. En su caso. costo de La comisión unitaria por dispersión 
D. Operaciones de DISPERSIÓN/PAGOS por canal (ventanilla y banca 
electrónica): 1. Número de operaciones por canal ventanilla realizadas 
de septiembre de 2023 a mayo de 2024 (mensual), por institución 
bancaria 2. Número de operaciones por canal electrónico realizadas 
de septiembre de 2023 a mayo de 2024 (mensual) , por institución 
bancaria 3. Costo vigente por operación por canal ventanilla 
realizadas de septiembre de 2023 a mayo de 2024 (mensual), por 
institución bancaria 4. Costo vigente por operación por canal 
electrónico realizadas en el septiembre de 2023 a mayo de 2024 
(mensual), por institución bancaria 
E. Operaciones c;ie RECAUDACIÓN/COBROS por canal (ventanilla y 
banca electrónica) 1. Número de operaciones por canal ventanilla 
realizadas de septiembre de 2023 a mayo de 2024 (mensual), por 
nstitución bancaria 2. Número de o eraciones or canal electrónico 
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realizadas de septiembre de 2023 a mayo de 2024 (mensual) , por 
institución bancaria 3. Costo vigente por operación por canal 
ventanilla realizadas de septiembre de 2023 a mayo de 2024 
(mensual), por institución bancaria 4. Costo vigente por operación por 
canal electrónico realizadas en el periodo de septiembre de 2023 a 
mayo de 2024 (mensual), por institución bancaria 
F. FIDEICOMISOS 1. Proporcionar el contrato inicial del Fideicomisos, 
así como todos sus respectivos modificatorios 2. Proporcionar todos 
los informes que por Ley tenga ese organismo que realizar. 
correspondiente a los años 2023 y 2024 
Folio 330024624001490 Fecha de notificación de prórroga 
28/06/2024 Solicito. de manera respetuosa. la siguiente información: 
1. ¿Se me informe si han atehdido victimas por el deUto de tortura? y 
en caso afirmativo se me informe, ¿cuántas han atendido a partir del 
año 2015 al año 2023?: soll'citahdo me sea desagregada por año dicha 
información. 2. Si de estas victimas de delitos de tortura han sido 
dadas .de alta en el Re_gístro Estatal d~ Víctimas y en caso afirmativo 
¿cuántas de ellas r an sido dadas de atta en el Registro Estatal de 
Tortura?: solicitando me sea c:t~sagregada P>or año a partir del mes de 
epero del año 2015 al mes de diciembre del año 202 3 dicha 
información. 3. Se me Informe si de esas víctimas de tortura algunas 
de ellas son de origen lnd1gena. en caso aflrmatívo, ¿cuántos son?; 
solicitando me sea desagregada por año a partir del mes de enero del 
año 2015 al mes de dicle.mbre del año 2023 díclía Información. 4. Se 
me informe de esas victimas de origen Indígena ¿cuántas son 
mujeres? y ¿cuántas son hompres?; solicitando me sea desagr~gada 
por año a partir del mes de enero ciel año 2015 al mes de diciembre 
del año 2023 dicha información. 5. Se me informe si de esas victimas 
de tortura ¿cuántas son niñas1 niños y adolescentes (hombre o muj e.r) 
?; solicitando me sea desagregad_a por año a partir del mes de enero 
del año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha Información. 6. 
Se me informe si de esas victimas de t ortura ¿cuántas son niñas, niños 
y adolescentes (hombre o mujer) con · alguna discapacidad?; 
solicitando me Seá desagregada por año a partir del mes de enero oel 

, año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha información. 7. Se 
me informe si de esas victimas de tortura ¿euantas son niñas. niños-y 
adolescentes (h0mbre o mujer) de origen indígena?; solicitando me 
sea desagregada por año a partir del rnes de enero del año 2015 al 
mes de diciembre del año 2023 dicha información. 8. Se me informe 
si de esas victimas de tortura ¿cuántas son niñas. niños y 
adolescentes (hombre o mujer) migrahtes?; solicitando me sea 
desagregada por año a partir del mes de enero del año 2015 al mes 
de diciembre del año 2023 dicha información. g. Se me informe ¿si 
como Agente del Ministerio Público ha atendido víctimas de tortura 
migrantes? y en caso afirmativo, se me informe ¿cuántos de ellas s0n 
mujeres y. cuántos son hombres?; solicitando me sea desagregada 
Pº.!:.. año a artir del mes de enero del año 2015 al mes de dl_clembre 
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del ailo 2023 dicha información. 10. Se me informe ¿si como Agente 
del Ministerio Público ha atendido víctimas de tortura que tengan 
alguna discapacidad?, en caso afirmatfvo ¿qué tipo de discapacidad? 
y ¿cuántas det ellas son mujeres y cuánt0s son hombres?: solicitando 
me sea desagregada por año a partir del mes de enero del año 2015 
al mes de diciembre del año 2023 dicha información. 11. Se me 
informe ¿Cómo Agente del Ministerio Público ha atendido víctimas de 
tortura de la tercera edad? y en caso afirmativo, se me informe 
¿cuántas de ellas son mujeres y cuántos de ellos soh hombres?: 
solicitando me sea desagregada por año a partir del mes de enero del 
año 2015 al mes de diciembre d~l año 2023 dicha información. 
Folio 330024624001491 Fecha de notificación de prórroga 
28/06/2024 Solicito. de manera respetuosa. La siguiente información: 
12. Se me informe ¿si han atentado víctimas que hayan denunciado 
haber sido torturadas en instancias migratorias? en caso afirmativo 
¿cuántas de ellas son mujeres y cuántos de ellos son hombres?: 
solicitando me sea desagregada por año a partir del mes de enero del 
año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha información. 13. Se 
me informe ¿si han atentado víctimas que hayan denunciado haber 
sido torturadas en hospitales de salud mental. en caso afirmativo 
¿cuántas de ellas son mujeres y cuántos de ellos son hombres?; 
solicitando me sea desagregada por año a partir del mes de enero del 
año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha información. 14. Se 
me informe si han atendido víctimas del delito de tortura ¿cuántas de 
ellas denunciaron que fueron torturadas en hospitales de salud física? 
en caso afirmativo ¿cuántas de ellas son mujeres y cuántos de ellos 
son hombres?: solicitando me sea desagregada por año a partir del 
mes de enero del año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha 
información. 15. Se me informe ¿si han atendido víctimas que hayan 
denunciado haber sido torturadas en centros de detención? en caso 
afirmativo ¿cuántas de ellas son mujeres y cuántos de ellas son 
hombres?; solicitando me sea desagregada por año a partir del mes 
de enero del año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha 
información. 16. Se me informe si han atendido víctimas que hayan 
denunciado haber sido torturadas en centros reclusorios preventivo. 
es decir. en proceso judicial. en caso afirmativo ¿cuántas de ellas son 
mujeres y cuántos de ellas son hombres?; solicitando me sea 
desagregada por año a partir del mes de enero del año 2015 al mes 
de diciembre del año 2023 dicha información. 17- Se me informe ¿si 
han atendido víctimas que hayan denunciado haber sido torturadas al 
momento de estar en un Reclusorio de Reinserción Social. es decir, 
personas sentenciadas purgando su condena? y en caso afirmativo 
¿cuántas de ellas son mujeres y cuántas son hombres?; solicitando 
me sea desagregada por año a partir del mes de enero del año 2015 
al mes de diciembre del año 2023 dicha información. 18. Se me 
informe ¿cuántos de Los casos se han resuelto en favor de La víctima 
de tortura. es decir. de manera condenatoria ara el torturador?: 
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solicitando me sea desagregada por año a partir del mes de enero del 
año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha información. 19. Se 
me informe ¿cuánto de los casos por el delito de tortura se 
encuentran en Etapa de Investigación? Lo anterior. a partir del mes de 
enero del año 2015 al mes de diciembre de 2023. 20. Se me informe 
¿cuántos de los casos que atiende como Agente del Ministerio 
Público por el delito de tortura. se encuentran en proceso judicial?: 
solicitando me sea desagregada por año a partir del mes de enero del 
año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha información. 21. Se 
me informe ¿cuántos de los casos que atiende como Agente del 
Ministerio Público por el delito de tortura. se encuentran en apelación 

1 en segunda instancia?: solicitando me sea desagregada por año a 
1 partir del mes de enero del año 2015 al mes de diciembre del año 

2023 dicha información. 22. Se me informe ¿cuántos de Los casos que 
atiende como Agente del Ministerio Público por el delito de tortura, 
se encuentran en Juicio de Amparo?; solicitando me sea desagregada 
por año a partir del mes de enero del año 2015 al mes de diciembre 
del año 2023 dicha información. ---
Folio 330024624001492 Fecha de notificación de prórroga 
28/06/2'024 Solicito. de manera respetuosa. la s iguiente información: 
23. Se me Informe ¿cuántos de los casos que atier,d~ ~9mo Agente 
del Ministerio Público por el delito de tortura. están en La Comisión 
lnteramericana de Derechos Humahos?: sollcitarído me sea 
desagregada p0r año a partir del mes de enero del año 2015 al mes 
de diciembre del año 2023 dicha información. 24. Se me inform~ 
¿cuántos de los Cp.SOS que atiend~ como Agente del Ministerio 
Púollco por el delito de tortura están en la Corte lnteramerícana de 
Derechos Hurnanos?; solicitando me sea deságregada por año a partir 
del mes de enero .del año 2015 al mes de diciembre del -año 2023 
dicha información, 25. Se me informe, ¿cuántos de los casos que 
atiende eomo Agente del Ministerio Público por el delito de tortura. 
están siendo atendidos en la Organización de las Naciones Unidas? 
26. Protegiendo datos personales. solicito se me informe ¿si alguna 
víctima por tortura que usted ha atendic;lo como Agente del Ministerio 
Público ha ~olicitado apoyo al Fondo de Ayuda, As1stencia y 
Reparación Integral? Y en caso afirmativo ¿se me informe cuánta~ son 
mujeres y cuantas son hombres?; so.licitando me sea des,;3grega.da 
por año a partir del mes de enero del año 2015 al mes de diciembre 
del año 2023 dicha información. 27. Se me Informe si usted como 
Agente del Minist~rio Público que haya llevado investigación del 
delito de Tortura ¿ha solicit ado al Sistema de Salud Estatal atención 
médica para alguna víctima de tortura? y en caso afirmativo, ¿cuántas 
de eltas s0n mujeres y cuántos son hombres?: solicitando me sea 
des_agregada por año a partir del mes de enero del año 2015 al mes 
de diciembre del año 2023 dlcha información. 28. Se me iAfo.rme si 
usted como Agehte del Ministerio Público que haya Llevado 
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de Salud Púbiiea Mental del Estado -atención psiquiátrica paía 
víctimas de tortura? Y en caso afirmativo ¿cuáhtos de esas víctimas 
son mujeres y cuántas son hombres?: solicitando me sea 
desagregada por año a partir del mes de enero del af;o 20 15 al mes 
de diciembre del año 2023 dicha informadón. 29. Se me it"lforrne si 
usted como Agente del Ministerio Público que haya llevado 
investigación del delito de tortura ¿ha solicitado medidas de 
asistencia soc:;;,i! An Pi F°c:;tado para victimas de tortura? En case 
afirmativo ¿qué tipos de medidas? y ¿a cuántas de esas víctimas que 
fueron beneficladas són mltjeres y cuántas de ellas son hornbres?; 
soliclt9nc;IQ rne·sea desé;:lgregada por año a partir del mes de enero del 
añ0 2015 al mes de diciembre d_el año 2023 dicha información. 30 Se 
nos infoíme usted como Agente del Ministerio Público que ha llevado 
la investigación del delito de tortura ¿ha solicitado medidas 
vinculadas a preservar la memoria en et Esti;ido para casos de 
victimas de tortura? Y en caso -afirmativo ¿cuantas medidas ha 
solicitado? y ¿cuánta·s victimas mujeres han sido beneficiadas y 
cuántas victimas hómbres?; solícltando me sea desagregada por año 
a partir del mes de enero del año 2015 al mes de diciembre del año 
20 23 dicha información. 31. Se me informe ¿si las victimas que ha 
atendido como Agente del Ministerio PúbUco han denunciado haber 
sido torturadas por Policias Municipales? y en caso afirmativo, 
¿cuántas son mujeres y cuántas son hombres?: solic;:it.ando me sea 
desagregada poí año a partir del mes de enero del año 2 015 al mes 
de diciembre del año 2023 dicha información. ---------..--------Folio 330024624001493 Fecha de notificación de prórroga 
28/06/2024 Solicito. de manera respetuosa. la siguiente información: 
32. Se me informe ¿si las víctimas que ha atendido como Agente del 
Ministerio Público han denunciado haber sido torturadas por Policías 
Estatales? y en caso, afirmativo, ¿cuántas de ellas son hombres y 
cuántas son mujeres?: solicitando me sea desagregada por año a 
partir del mes de enero del año 2015 al mes de diciembre del año 
2023 dicha información. 33. Se me informe ¿si las víctimas que han 
atendido como Agente del Ministerio Público han denunciado haber 
sido torturadas por Policías Investigadores o Ministeriales? y en caso 
afirmativo, ¿cuántos son hombres y cuántas son mujeres?: solicitando 
me sea desagregada por año a partir del mes de enero del año 2015 
al mes de diciembre del año 2023 dicha información. 34. Se me 
informe ¿si las víctimas que ha atendido como Agente del Ministerio 
Público han denunciado haber sido torturadas por la Policía Federal 
Ministerial? y en caso afirmativo. ¿cuántas de ellas son hombres y 
cuántas son mujeres?: solicitando me sea desagregada por año a 
partir del mes de enero del año 2015 al mes de diciembre del año 
2023 dicha información. 35. Se me informe ¿si las víctimas que han 

A-atendido como Agente del Ministerio Público han denunciado haber 
si~o to~turadaspor integrantes de la Secretaría d~ Marina? y en caso 

1 af1rmat1vo, ¿cuantas de ellas son hombres y cuantas son mujeres?: 
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solicitando me sea desagregada por año a partir del mes de enero del 
año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha información. 36. Se 
me informe ¿si Las víctimas que han atendido como Agente del 
Ministerio Público han denunciado haber sido torturadas por 
militares? y en caso afirmativo, ¿cuántos son hombres y cuántas son 
mujeres?; solicitando me sea desagregada por año a partir del mes 
de enero del año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha 
información. 37. Se me informe ¿si Las víctimas que ha atendido como 
Agente del Ministerio Público han denunciado haber sido torturadas 
por integrantes de La Guardia Nacional? y en caso afirmativo, ¿cuántos 
de ellas son hombres y cuántas son mujeres?; solicitando me sea 
desagregada por año a partir del mes de enero del año 2015 al mes 
de diciembre del año 2023 dicha información. 38. Se me informe ¿si 
Las víctimas que han atendido como Agente del Ministerio Público han 
denunciado haber sido torturadas por Psiquiatras que Laboren en un 
hospital psiquiátrico público? y en caso afirmativo, ¿cuántos de ellas 
son hombres y cuántas son mujeres?; solicitando me sea 
desagregada por año a partir del mes de enero del año 2015 al mes 
de diciembre del año 2023 dicha información. 39. Se me informe ¿si 
Las víctimas que ha atendido como Agente del Ministerio Público han 
denunciado haber sido torturadas por Agentes del Instituto Nacional 1 

de Migración y en caso afirmativo, ¿cuántos de ellas son hombres y 
cuántas son mujeres?; solicitando me sea desagregada por año a 
partir del mes de enero del año 2015 al mes de diciembre del año 
2023 dicha información. 40. Se me informe ¿si de Las víctimas que han 
atendido como Agente del Ministerio Público han denunciado haber 
sido torturadas por Policías Custodios adscritos a Reclusorios? y en 
caso afirmativo, ¿cuántos de ellas son hombres y cuántas son 
mujeres?; solicitando me sea desagregada por año a partir del mes 
de enero del año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha 
información. 41. Se me informe ¿si Las víctimas que han atendido como 
Agente del Ministerio Público han denunciado haber sido torturadas 
por Médicos adscritos a hospitales públicos? y en caso afirmativo, 
¿cuántos de ellas son hombres y cuántas son mujeres?; solicitando 
me sea desagregada por año a partir del mes de enero del año 2015 
al mes de diciembre del año 2023 dicha información. 
Follo 330024 624001494 Fe·cha de notificación de prórroga 
24/06/2024 esta como arehivo a d j un ta. Do 
Solicito la siguiente Información sobre Las denuncias, noticias de 
hechos. reportes de hechos. actas circunstanciadas. averiguaciones 
previas. carpetas de investigación y/o cualquier acto dé investigación 
o conocimiento de La comisión de delit o cometidos por elementos de 
las extintas Policía Federa. la Agencia de lnvestig9ción Federal. la 
Gendarmería o cualquier otra fuerza policial y/ o pericial de seguridad 
pública, elementos de la Secretaria de La Defensa Nacional. de la 
Seeretaria de Marina. de la Fuerza Aérea Mexicana. de la Guardia 
Naciona~ del Instituto NaciQnal de Migración. de la Procuraduría 
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Genernlde la República y La Fiscalía General de la República que ha 
recibido, conocido y/o iniciado esta Fiscalia del 1 de enero de 2000 al 
La fecna. 
INCLUYENDO LOS QUE SE ENCUENTREN PRESCRITOS. 
Solicito que se especifique La siguíehte informacióh: 
1. Fecha (día. me.s y afta) en La que se cometieron los presuntos actos. 
2. Fecha (qía. mes y año) en la que se tuvo conocimiento de ios hechos 
denuritiados. 
3. Delito que se está investigando o bajo el cual se Inició la 
averiguación previa o carpeta dé investigación. 
4. Municipio y entidad federativa en donde ocurrieron los hechos. 
5. Institución a La que pertenecía La p.ers_ona o personas señaladas. 
6. Número de víctimas por cada una de las denuncias. noticias de 
hechos. reportes de hechos. áctas circunstandadas. averiguaciones 
previas. c_arpetas de investigación y/ o cualquier acto de investi~ación 
o equivatente. 
7. Número de personas señaladas como presuntas respnnsabtes de 
cada una de las denuncias, noticias de hechos. reportes de hechos, 
actas circunstanciadas. averiguaciones previas. carpetas de 
investigaci0n y/o cualquier acto de investigación 
8. El número de averiguación previas y/o carpeta de investigación. 
g. Estatus actual de cada una de las investigaciones. Solicito que la 
información sea entregada en formato de datos c1biertos conforme al 
articulo 130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación PGtblica. No omito mencionar que en tas resoluciones_de 
los recursos de revisión RRA 2939/22. RRA 2940/22 y RRA 5166/22 el 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información Pública 
y Protección de Datos Personales. ha determinado que esta 
informacióh es existente y debe s'er entregada. y que e5ta misma 
Fiscalía la ha entregado en cumplim iento de los referidos recursos de 
revisióh. Asimismo, 
en cumplimient0 de esos recursos de revisión y otros como RRA 
2939/22. RRA 2940/22 y RRA 5166/22. 13385/22. RRA 1129/23 se ha 
respondido en una sola base dé datos p0r a.rea, dirección, fi scalía 
especializada. etc., por Lo que constituye un hecho noto~io gue cuenta 
con la información en formato de una única base de datos y no 
separaqas. además de que cuenta con toda la iAformación que se le. 
re._,uiere entre_.ar de manera desnlosada. 
Folio 330024624001495 Fecha de notificación de prórroga 
24/06/2024 esta como archivo a d j un ta. Do 
Solicito La siguiente información sobre todas las denuncias. noticias 
de hechos. reportes de hechos, actas circunstanciadas, 
averiguaciones previas, carpetas de investigación y/o cualquier acto 
de investigación o conocimiento de La comisión de delito que 
hanrecibido y/ o iniciado todas las fiscalías, agencias. unidades, 
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/ 

direcciones, subprocuradurías, centros, oficilías y cualquier otra 
similar de la Fiscalía General de La República de 1990 a La fecha. 

- ~---'----~~------! 
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INCLUYENDO LOS QUE SE ENCUENTREN PRESCRITOS. 
Solicito que se especifique la siguiente información: 
1. Fecha (día, mes y año) en la que se cometieron los presuntos actos. 
2. Fecha (día. mes y año) en La que se tuvo conocimiento de Los hechos 
denunciados. 
3. Delito que se está investigando o bajo el cual se inició La 
averiguación previa o carpeta de investigación. 
4. Municipio y entidad federativa en donde ocurrieron Los hechos. 
5. Institución a La que pertenecía la persona o personas señaladas. si 
se trata de una persona servidora o ex servidora pública. 
6. Número de víctimas por cada una de las denuncias, noticias de 
hechos. reportes de hechos, actas circunstanciadas. averiguaciones 
previas. carpetas de investigación y/o cualquier acto de investigación 
o equivalente. 
7. Número de personas señaladas como presuntas responsables de 
cada una de Las denuncias. noticias de hechos, reportes de hechos. 
actas circunstanciadas, averiguaciones previas, carpetas de 
investigación y/o cualquier acto de investigación 
8. El número de averiguación previas y/o carpeta de investigación. ¡ 
9. Estatus actual de cada una de Las investigaciones de acuerdo con 
el Código Nacional de Procedimientos Penales o la normativa 

1 
aplicable al momento. 
Solicito que la información sea entregada en formato de datos I 
abiertos conforme al artículo 130 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
No omito mencionar que en las resoluciones de los recursos de 
revisión RRA 2939/22. RRA 2940/22 y RRA 5166/22 el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, ha determinado que esta 
información es existente y debe ser entregada. y que esta misma 1 

Fiscalía la ha entregado en cumplimiento de los referidos recursos de 
• • , 1 

rev1s1on. 
Asimismo, en cumplimiento de esos recursos de revisión y otros 1 

como RRA 2939/22, RRA 2940/22 y RRA 5166/22, 13385/22, RRA 
1129/23 se ha respondido en una sola base de datos por área, ¡ 
dirección. fiscalía especializada. etc .. por lo que constituye un hecho 
notorio que cuenta con la información en formato de una única base ¡ 
de datos y no separadas. además de que cuenta con toda la \ 
información que se le requiere entregar de manera desglosada 
Folio 330024624001498 Fe.cha de notificación de prórroga Solicitada por 
01/07/2024 solicito la declaración patrimonial de Alfredo Higuera análisis en la 
Bernal del 2023 _ UETAG 
Folio 330024624001499 Fecha de notificación de prórroga V Solicitada por falta 
01/07/2024 mediante cumplimiento al Recurso de rev1s1on d t d l 1 

l 
806/2024, el titular de la Unidad de Servicio Profesional de Carrera OeMrespube~ a eda 

. l , t . d b . , . t bt l por usque a me proporciona a cons anc1a e aJa que reg1s ro y o uvo a de información por 
Direccion de ~ontr.Ql_ de Registro d~ Personal Sustantivo y ~ - _ 
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Subdireccion del Sistema Institucional del Registro de Personal 
Sustantivo en el registro Nacional del Personal de Seguridad Publica, 
en donde se observa como fecha de baja el 8 de mayo de 2013, sin 
embargo, en .La hoja de baja egistrada en el Sistema de 
Administración de Recursos Humanos proporcionada por el Director 
de pagos de La FGR, aparece como fecha de baja de 14 de nov de 
2011. Por Lo tanto. solicito La rectificacion de mi baja en el Registro 
Nacional de Personal de Seguridad Publica .. 

parte del área 
responsable 

Folio 330024624001503 Fecha de notificación de prórroga Solicitada por falta 
01/07/2024 Se pide conocer el número de casos y denuncias de respuesta de La 
interpuestas por parte del SAT por delitos relaciemados contra OM por búsqueda 
empre-s-as que simulah operaciones. también conocidas como 

de información por 
fact~r~ras. Se pide. el d~talle porª~? y mes. ~ partir del 2010 y hasta oarte del área 
el wtt1mo dato disponible. Tamb1en se pide conocer el monto · bl 
estimado del daño en ué avance del roceso va eljuicio o caso. responsa e 

r 
Folio 330024624001504 Fecha de notificación de prórroga r--
01/07/2024 Fiscalía General de La República (FGR): 1 

Lo solicitado a continuación es con enfoque en el estado de Veracruz; 
'I ¿Cuantas denuncias fueron recibidas en contra de personas 

jurídicas/morales con fundamento en Los numerales 421 y 422 del 
CNPP, durante el lapso comprendido del año 2016 al 2023? ¿Cuáles 

j son los delitos que se han imputado en contra de personas 

¡ jurídicas/morales con fundamento en los numerales 421 y 422 del 
CNPP, durante el lapso comprendido del año 2016 al 2023? ¿Cuantas 
denuncias fueron recibidas en donde se señala como víctima a 
personas jurídicas/morales, durante el lapso comprendido del año 
2016 al 2023? ¿ Cuáles son los delitos que se han investigado en donde 
aparece como víctima personas jurídicas/morales, durante el lapso 
comprendido del año 2016 al 2023? 

Poder Judicial Federal: Lo solicitado a continuación es con enfoque 
en el estado de Veracruz. ¿Cuantas causas penales fueron imputadas 
en contra de personas jurídicas/morales con fundamento en los 
numerales 421 y 422 del CNPP, durante el lapso comprendido del año 
2016 al 2023? ¿Cuáles son los delitos que se han imputado en contra 
de personas jurídicas/morales con fundamento en los numerales 421 
y 422 del CNPP, durante el lapso comprendido del año 2016 al 2023? 
¿Cuáles son las penas que se han impuesto en procedimiento 
abreviado a personas jurídicas/morales con fundamento en los 
numerales 421 y 422 del CNPP, durante el lapso comprendido del año 
2016 al 2023? ¿Cuáles son las penas que se han impuesto en juicio 
oral a personas jurídicas/morales con fundamento en los numerales 
421 y 422 del CNPP. durante el lapso comprendido del año 2016 al 
2023? ¿Cuál es la medida cautelar que más se impuso durante el 
lapso comprendido del año 2016 al 2023? ¿En cuántas causas penales 
se dictó medida cautelar y en cuantas no? En un lapso comprendido 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 
OM por búsqueda 
de información por 

parte del área 
responsable 

-¡ / , del 2019 al 2023? ¿En cuántas causas penales s_e_d_i_ct_ó_c_o_m_ o_m---'e"""d-'-id:.c..a__,_ ________ _J 
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cautelar La prisión preventiva? En un Lapso comprendido de 2019 al 
2023? ¿En cuántas causas penales se dictó como medida cautelar La 
prisión preventiva en Los meses de enero a diciembre del año 2023 y 
de enero a abril de 2024? ¿En cuántas causas penales se ha 
determinado La sustracción de La acción de La justicia del 
imr2utago/acusedo en el eriodo comprendido del 2019 al 2023? 
Folio 330024624001505 Fecha de notlficaclóh de prórroga 
01/07/2024 Fiscalía General de la República (FGR): 
Lo solicitado a continuación es con enfoque en el estado de Chiapas: 
¿Cuantas denuncias fueron recibidas en contra de personas 
jurídicas/morales con fundamento en los numerales 421 y 422 del 
CNPP, durante el lapso comprendido del año 2016 al 2023? ¿Cuáles 
son los delitos que se han imputado en contra de personas 
jurídicas/morales con fundamento en Los numerales 421 y 422 del 
CNPP, durante el lapso comprendido del año 2016 al 2023? ¿Cuantas 
denuncias fueron recibidas en donde se señala como victima a 
personas jurídicas/morales, durante el lapso compr~ndldo del año 
2016 al 2023? ¿Cuáles sor, los delitos que se han investigad@ en donde 
aparece como victjma personas juridicas/morales. durante el lapso 
e::omprendldo del año 2016 al 2023? 

Poder Judicial Federal Lo soUcitado a continuación es con enfoque 
en el estado de Chiapas. ¿Cuantas causas penales fueron imputadas 
en contra de personas jurídicas/morales con fundamento en los 
numerales 421 y 422 del CN PP. durante el Lapso comprendido del año 
2016 al 2023? ¿Cuáles son Los delitos que se han imputado en contra 
de personas jurídicas/morales con fundame·nto en tos numerales 421 
y 422 del CNPP, durante el lapso comprendido del añ-o 2016 al 2023? 
¿ Cuáles son las penas que se han tmpuesto en procedimi·ento 
apreviado a persón-as jurídicas/morales con fundamento en los 
numerales 421 y 422 del CNPP. durante-el lapso comprendido del año 
2016 al 2023? ¿Cuáles son las penas que se han impuesto en juicio 
oral a personas jurídicas/morales con fundamento en los numerales 
421 y 422 del CNPP. durante el lapso comprendido del año 2016 al 
2023? ¿Cuál es la medida cautelar que más se impuso durante el 
lapso comprendido del año 2016 al 2023? ¿En cuántas causas penales 
se dictó medida cautelar y en cuantas no? En un lapso comprendido 
del 2019 al 2023? ¿En cuántas causas penales se dictó como medida 
cautelar la prisión preventiva? En un lapso comprendido de 2019 al 
202;3? ¿En cuántas causas penales se dictó como medida cautelar la 
prisión preveAtlva en los meses de enero a diciembre del año 2023 y 
de enem a abril de 2024? ¿En cuántas causas penales se ha 
determinado la sustracción de la acción de la justicia del 
l mP-_ut~ o/act¿sado en el periodo comprendid0 del 20_1~t al 2023? 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

Sin asuntos en La presente sesión. 

/:--
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F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia o 
improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

F.1. Folio de la solicitud 330024624001288 - RRA - RCRD 8586/24 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024624001288 - RRA -
RCRD 8586/24 relacionada con el ejercicio de derechos ARCO. se encontrará disponible para 
el particular en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 
ubicada en Calle Dr. Velasco. Nº 175, Colonia Doctores. Demarcación Territorial Cuauhtémoc. 
Código Postal 06720. Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 15:00 horas. de lunes a viernes. 
previa acreditación de su personalidad. a través de los siguientes medios: 

\.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del t itu lar. 

Del m ismo modo. como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el ti tular ejerza su 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y s 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

!-. Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Inst rumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titu lar. 

Finalmente. el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que, una 
vez notificada la respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales. de conform idad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
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~ Mensaje de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UETAG reiteró a Los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La República 
que. La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de información, 
es responsabi lidad exclusiva de Los titulares de cada unidad administrativa: por Lo que, 
cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten, deberán remiti r además, La aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta, se da por terminada 
la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del año 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los integrantes 
del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 

1c. arlos Guerrero uíz 
Miembro suplente del Titular d la Unidad 

Especializada de Recursos, S rvicios e 
Infraestructura Inmobiliaria. rep'.resentante 

del área coordinadora de archivos 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2024 

,.., ... : .. ·," Taboada Cortina 
el Titular del Órgano 

de Control 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Administrador Especializado de Acceso a la Información 

Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 
Vo.Bo. 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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A. Solicitudes en las que se analiza la clasificación de reserva y/ o confidencial de la 
información solicitada: 

A.1. Folio de la solicitud 330024624001365 - RRA 8422/24 

Síntesis 

i Sentido de la resolución CT: 

Rubro: 

Solicitud: 

Información relacionada con una carpeta de 
investigación 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Atentamente solicito. que La H. Fiscalía General de La República informe: 
1. La Cantidad de denuncias que tenga registradas en sus sistemas de gestión o cualquiera otro 
que hubieran sido presentadas por la Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C. V., y/o 
COMESA y/o Paulo Cesar Silva Vareta (apoderado) 
2. fecha de presentación 
3. Delito probable 
4. Fiscalía Especialiada, Unidad, Subsede, a que se hubiera turnado 
5 Número de carpeta de investigación 
Todo esto o en versión pública, según sea el caso y según se cuente con La información" 1sic.J 

Datos complementarios: 
"Denuncias presentadas entre 2016 y 2024" (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial. se clasificó la información como confidencial en términos de lo establecido en 
el artículo 113, fracciones I y III de la LFT Al P. 

Mediante recurso de revisión , el particular se inconformó ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), manifestó lo 
siguiente: 

Acto recurrido: 
LA RESPUESTA ES INCONGRUENTE Y DESVINCULADA CON LO EXPRESA/v/ENTE PEDIDO, POR 
TANTO, CARECE DE LA FUNDA/v/ENTACIÓN Y /v/OTIVACIÓN ADECUADA. ES DECIR, ES 
1/v/PROCEDENTE E ILEGAL. - EN NINGUN /v/0/v/ENTO SE PIDIERON DATOS RESERVADOS O 
CONFIDENCIALES DE PERSONA ALGUNA. SINO /v/ERA/v/ENTE CANTIDAD DE DENUNCIAS . 
FECHA DE PRESENTACION. (EN SU OFICIAL/A) DELITO PROBABLE . NU/v/ERO DE CARPETA DE 
INVESTIGACION Y EN QUE SUBSEDE SE ENCONTRABA RADICADA - SE SOLICITO QUE SE 
INDICARAN ESTOS DATOS SOBRE DENUJNCIAS PRESENTADAS POR LA CO/v/PA . /v/EXICANA 
DE EXPLORACIONES. S.A. DE C. V y/o CO/v/ESA (QUE ES EL ACRONl/v/0 DE LA EN De;, efvE LA 
AD/v/lNISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DENUNCIANTE) Y /o DEL SUSCRITO PRO -< NTE QUE 
SOY APODERADO YA QUE SE HA ENCONTRADO QUE EN EL SISTE/v/A CON E · ENTA EL 

. / 
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SISTEMA OBLIGADO FRECUENTEMENTE REGISTRAN EL NOMBRE DEL APODERADO Y NO DE LA 
MORAL DENUNCIANTE - EL SUJETO OBLIGADO. EN CUALQUIER CASO. DEBIÓ SOLICITAR QUE 
EL SUSCRITO ACREDITARA PERSONALIDAD. ES DECIR QUE CONTABA CON FACULTADES. SIN 
EMBARGO. DE NINGUNA FORMA LO HIZO. ES DECIR. INCUMPLIÓ CON SU OBLIGACIÓN 

Por ello, con La finalidad de dar atención al presente recurso de revisión . se turnó La petición a La 
Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC); Fiscalía Especializada en materia de 
Derechos Humanos (FEMDH): Fiscalía Especial para Los Delitos de Violencia contra Las Mujeres y 
Trata de Personas (FEVIMTRA): Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (FISEU; 
Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR); Fiscalía Especializada en materia de 
Delincuencia Organizada (FEMDO) y Fiscalía Especializada en Materia de Combate a La Corrupción 
(FEMCC), por ser las Unidades Administrativas competentes que pudieran contar con Lo requerido. 

En ese sentido, d ichas Unidades. fueron coincidentes en manifestar que no Localizaron registros 
que den cuenta de La información solicitada, con excepción de La FEMCC y La FECOR. quienes 
Localizaron información relacionada con La solicitud. misma que proporciona en principio de 
máxima publicidad; no obstante. respecto de Las nomenclaturas de Los expedientes de 
investigación que se derivaron por Las denuncias aludidas en La solicitud, indicó que es 
información que reviste el carácter de reservada. con fundamento en el artículo 110. fracción XII 
de La LFTAIP, así como artículo 113, fracción I de La LFTAIP, 

Determinación del Comité de Transparencia: 

ACUERDO 
Acuerdo FGR/CT / ACD0/018/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
reserva y confidencialidad de Las nomenclaturas de lo 
expedientes de investigación que se derivaron por la 
denuncias aludidas en la solicitud. en términos de 
artículo 110, fracción XII de La LFT Al P, hasta por un 
periodo de cinco años; así como. artículo 113, fracción 1 
del m ismo ordenamiento Legal. 

Lo anterior, en virtud de que La FEMCC y la FECOR. manifestaron lo siguiente: 

• ... se encuentro ante uno imposibilidad jurídico poro divulgar lo nomencloturo de uno de corpeto de 
investígoción, de conformidad con lo establecido en el articulo 110 fracción XII de lo LFTAIP, osí como en 
el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos genero/es en moterio de e/osificación y dese/osificación 
de lo información. osí como poro lo e/oboroción de versiones públicos. que o lo letra señolon: 

Ley Federal de Tronsporencio y Acceso o lo Información Público 

Articulo 110. Conforme o lo dispuesto por el artículo 113 de lo Ley Genero/, como información reservado 
podrá e/osificarse aquello cuyo publicación: / 
! .. ./ 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que lo ley señ~ le omo delitos y se · 
tramiten ante el Ministerio Público. y 1.../ r 

Lineamientos generales en materia de e/osificación y dese/osificación de lo informo · · · . os¿ como poro lo A 
elaboración de versiones públicos -\ 
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Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113. fracción XII de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada. aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de 
investigación que resulte de la etapa de investigación. durante la cual. de conformidad con la normativa 
en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos 
y. en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra 
el imputado y la reparación del daño. 

En ese sentido. si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a la fracción del artículo 113. de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). dichas disposiciones son 
equiparables a lo establecido en la fracción XII. del artículo 110. de la LFT AIP. por lo tanto. se motiva la 
clasificación de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 104 de la LGTAIP que prevén: 

"Articulo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán señalar 
las razones. motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además. el sujeto 
obligado deberá. en todo momento. aplicar una prueba de daño. 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño. el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda. 
y 
/JI. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio". 

De esta manera. si bien se advierte que no es suficiente que la información esté directamente relacionada 
con las causales previstas en el artículo 110 de la LFTAIP. lo cierto es que los sujetos obligados deben 
motivar la clasificación de la información mediante las razones o circunstancias especiales para poder 
acreditar la prueba de daño correspondiente. misma que en todo momento deberá aplicarse al cas 
concreto. y la cual deberá acreditar que la divulgación objeto de la reserva represente un riesgo real 
demostrable e identificable. así como el riesgo de perjuicio en caso de que dicha información clasificad 
sea considerada de interés público. además de precisar que la misma se adecúa al principio de 
proporcionalidad en razón a que su negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho 
de acceso a la información de los particulares: por lo anterior. se rinde la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer las nomenclaturas de 
carpetas de investigación. toda vez que se encuentran contenidas dentro de las indagatorias. además que 
son un instrumento para identificarlas. por lo que. con la obtención de las mismas. y de una simple 
búsqueda en los diversos medios electrónicos disponibles. fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta misma. los cuales no 
son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede haber solicitud expresa de 
confidencialidad de los datos personales. solicitados por los involucrados. exponiendo un riesgo muy alto 
de trastocar la esfera de su libre desarrollo de la personalidad y vulnerar con ello. su derecho a la 
intimidad. así como al de su privacidad. máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
específicamente en su artículo 15. dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos; 
así como que se proteja la información de su vida privada y datos personales. ya que. de revelar alguna 
información. aún de forma indirecta. atentaría contra su intimidad. honor. inclusive su buen nombre:/ 
aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo. que ordena la estricta reserva de 
cualquier dato que se encuentre contenido en las investigaciones. lo que incluye d~ de luego a las l 
nomenclaturas. 

Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría. inclusive. implicar el 9JJ, fantamiento a 
diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de presunción de inoet!!fícia. ~ebido proceso. 
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tutela judicial efectiva. del mismo modo. se pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de 
las partes en la investigación. además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y consecuentemente. trastocar su derecho a la 
reparación del daño. 

Por otra parte. dar a conocer las nomenclaturas. hace identificable La radicación exacta donde se lleva a 
cabo la investigación. Lo que resulta un riesgo no solo para víctimas. ofendidos o los probables 
responsables involucrados en las indagatorias. sino para el propio personal de la institución. 

Ello es así porque Las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la carpeta de investigación. con lo 
que se podría identificar el tipo de procedimiento que se está siguiendo ante la Fiscalía Especializada en 
que se inicia. c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al contar con esos datos se 
expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó la indagatoria. la unidad que lo 
investiga. datos del personal sustantivo. delito motivo de la investigación. nombres de personas físicas 
identificadas o identificables entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados. 
que hacen que su identidad pueda ser determinada. 

En ese sentido. entregar la nomenclatura de las carpetas de investigación implica inexorablemente 
exponer los datos de las actividades realizadas en cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General 
de la República. provocando que cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o 
interrumpiendo los actos de investigación y persecución de los delitos. quebrantando inclusive el sigilo que 
deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las carpetas de 
investigación no contraviene el derecho a la información. ni al principio de máxima publicidad porque se 
trata de un interés particular. que conforme Los argumentos que se han señalado en la presente. no rebasa 
la obligación constitucional de esta Fiscalía General de la República. consistente en proteger y garantizar 
los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado se considera que la reserva 
de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no vulnera el interés público y en cambio. la 
divulgación de ésta. causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en las indagatorias. pues dicha reserva 
en todo caso sería un pe,juicio que no supera el interés público. ya que no se vulnerarían las disposiciones 
contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ni se transgredirían derecho 
humanos. derechos procesales de las partes. los posibles procesos que deriven de ella. los datos d 
prueba recabados en la investigación inicial y que. en su momento. sustenten el proceso ante el órgan 
jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y ejercicio de la acción 
penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al objeto del proceso penal que es el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por el delito se reparen. por ende. es deber de la institución preservar el cumplimiento 
irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las carpetas de investigación no significa 
un medio restrictivo de acceso a la información pública. si bien. toda la información en posesión de las 
autoridades es pública y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias 
no son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las razones antes 
aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y persecución del delito. por lo que. 
es razonable su reserva. considerando que, el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a 
limitaciones por razones de interés público previstas en la normativa correspondiente. como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés público para / 
justificar la entrega de las nomenclaturas de las carpetas de investigación. en virtud de que como ya y 
dijo, al hacerlas identificables se expondría información sensible y que no es de carácter público. toda vez 
que existe un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. ya que inclusive al v lnerar los principios 
que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del es arecimiento de los 
hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los da ,causados por el 
delito se reparen. desde la investigación inicial. 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2024 5 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 
1 

Por lo que lo reservo invocado se considero uno medido proporcional y menos restrictivo o su derecho de 
acceso o lo información. considerando que se le entrego la información estadística requerida y en conjunto 
con información que se encuentra públicamente disponible podría allegarse de mayores elementos para 
complementar la integridad de su solicitud. 

Aunado o los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra imposibilitado para 
proporcionar la información requerida. de conformidad con lo previsto en el artículo 225. fracción XXVIII 
del Código Penal Federal. que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
[..] 

XXVlll. - Dar a conocer o quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en 
uno carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: l ... J 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falto administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
f...] 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bojo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitido por el Pleno de la Supremo Corte de 
Justicia de la Noción. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LlfvtlTADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal n 
es absoluto. sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustenta 
fundamentalmente. en la protección de lo seguridad nacional y en el respeto tanto o los intereses de l 
sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que. incluso. han dado origen o la figur 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información' o ·secreto 
burocrático'. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada 
garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto 
o la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la información en esto 
materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y. por 
el otro. sancionan la inobservancia de eso reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas 
que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que 
respecta a la protección de lo persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que. si bien su 
reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XII de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información. también lo es que. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de la precitadv: 
Ley. en el que se establece como información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan los particulares a los sujeto 
obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos generales e clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones pública . según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
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La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando tengan 
el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto en las leyes o 
en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. y 

111. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente del medio por 
el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador de cada 
asunto. permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de los intervinientes 
en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia nomenclatura de las carpetas de investigación 
proporciona información referente al lugar y fecha de registro del delito. asimismo. permite conocer la 
fiscalía u órgano específico que lleva el caso, por lo que. a partir de la búsqueda de este dato en medios 
abiertos. se puede rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. se 
pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno. de sus familiares. abogados. médicos y de 
personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y de las encargadas de la 
investigación. información que conforme a la legislación aplicable en la materia. reviste el carácter de 
confidencial. y que. en el marco de los instrumentos internacionales. las autoridades en el ejercicio de sus 
funciones tienen la obligación legal proteger. 

Ahora bien. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación especifica de éstas. así como de los responsables 
o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en los procesos de procuración 
impartición de justicia. tales como policías. agentes del ministerio público. familiares de las víctimas. 
denunciantes. peritos. jueces y abogados: de igual forma comprende a miembros de sociedad civil. 
personas que acompañan a las víctimas. así como personal médico y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización. la comisión de 
nuevos delitos. afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares. 
que son un insumo importante para la investigación criminal). afectar los procesos de procuración de 
justicia. incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración de justicia y 
generar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Por lo anterior. hacer pública la información del número identificador e individualizador de casos. es decir 
la nomenclatura del expediente de investigación. pone en riesgo lo vida. seguridad y salud de las personas. 
puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual, les puede inhibir por el grado de exposición y 
conforme a los secuelas que coda una tengan. por lo que se les puede afectar de una manera 
incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. sea por presión social o p;r / 
amenazas. lo que no solo conllevaría a la impunidad. sino a que se incrementen los delitos en el cortry (J 
mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres es 
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Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas (victimas. presunto 
responsable). 

Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
Institucional: pone en riesgo La procuración de justicio. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la República. se 
relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual. esto Institución debe implementar los medios 
necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de un plazo 
razonable para lograr su objeto; así como la ayuda. atención. asistencia. derecho a la verdad. justicia y 
reparación integral a fin de que la víctima. los familiares y de toda persona involucrado en el proceso de 
búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada 
y considerada como titular de derechos. 

En ese sentido. se debe precisar que los autoridades deben utilizar. atendiendo el principio de debida 
diligencia. todos los medios necesarios para lo ayuda. atención. asistencia. derecho a la verdad y justicia 
de la victimo, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento de La incertidumbre basada 
en La necesidad de respuesta a sus familiares. brindando La máxima protección. adoptando y aplicando 
las medidas que garanticen el trato digno. ello contribuyendo a la no revictimización; es decir. esta 
Institución se encuentra obligada a implementar las medidas necesarias y justificadas con Los principios 
en materia de derechos humanos establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales. con 
la finalidad de evitar revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición. 
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos. personalidad e intereses jurídicos o 
exponiéndose/es a sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto. esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer programas poro 
la protección de los victimas1. a los familiares y o toda persona involucrada en la investigación. situación 
por la cual. el proporcionar cualquier información que Lleve a La identificación de las personas en una 
investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o integridad corporal. asimismo. se encuentran 
expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas. en los articulo 21 y 24, establece por un Lado que. toda víctima 
tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes poro su protección con el 
objetivo de preservar. al máximo posible. su vida y su integridad fisica y psicológica: y por otra que. el 
Estado tiene el deber de impedir lo sustracción y destrucción de los archivos relativos a violaciones d 
derechos humanos y que. su consulta tendrá la única finalidad de salvaguardar la integridad y segurida 
de las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona que 
participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas y testigos 
colaboradores. ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de La Convención Internacional para 
la Protección de Todas las Personas contra Las Desapariciones Forzadas. concatenado con lo anterior el 
artículo 19 de dicha Convención. dispone que La información personal que se recabe no puede ser utilizada 
o revelada con fines distintos. 

En ese contexto. la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, 
lo cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos que 
garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el procedimiento penol. cuando se 
encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación o como resultado del mismo. define en su 
artículo 2° como medidas de protección las acciones tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda 
sufrir una persona derivado de La acción de represalia eventual con motivo de su colaboración. V: 
participación en un procedimiento penal. así como de personas o familiares cercanas a éste, a una 
persona protegida a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de parentesco 
afectivos con el testigo. víctima. ofendido o servidores públicos. que se vean en situació~ de riesgo o peligro 
por Las actividades de aquellos en el proceso; y. al testigo colaborador como la p . rsona que accede 
voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al ef, cto su testimonio o 
aportando otros me,J;os de prueba conducentes para investigar. procesar o se~ tros sujetos. 
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Podrá ser testigo colaborador. aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia 
organizada. de una asociación delictiva. o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad 

Así. el articulo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de protección 
a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos jurídicos citados en el 
párrafo anterior. se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras tienen como finalidad 
acompañar a las personas de profesionales organizados interdisciplinariamente. de acuerdo con la 
problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal 
no significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial; y las segundas. 
tendrán como finalidad brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida. la libertad 
y/ o la integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces. peritos. testigos, víctimas y demás 
personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su competencia sobre 
delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal Federal. 

Por el contrario. las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en abstenerse 
de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del funcionamiento de 
este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al cumplimiento de las 
obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar lugar a la revocación. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República. en su artículo 10. 

establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se regirá bajo el principio 
de máxima publicidad en los términos de la Constitución. no obstante. se clasificará la información cuya 
divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en un procedimiento penal 
o las investigaciones que realice la persona agente del fvfinisterio Público de la Federación y mantendrá la 
confidencialidad de los datos personales. en los términos que disponga el Código Nacional. otras 
disposiciones aplicables y la presente Ley. 

Además. el artículo 38 de esta misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del fvfinisterio Público. será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. por l 
que, en ese caso. únicamente será consultada. revisada o transmitida para los fines y propósitos de 
ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de lo 
delitos. salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará conforme 
a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblígados. por 
razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investigación o persecución de los 
delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía 
General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer. remitir. distribuir. 
videograbar audio. grabar. fotografiar, reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a quien no 
tenga derecho. documentos. constancias. información. imágenes. audios. videos. indicios. evidencias. 
objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por 
disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; y que de 
acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley. estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Le~ 
General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando incumpla 
transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de\ este ordenamiento. 
incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad admintf rativa. sin perjuicio 
de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar. prevista en las disposil!:ioaes normativas y 

administrativas aplicables. \, 
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En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o 
transgredan, por ejemplo. el registrar, integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que. por 
razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. 
divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225. fracción XXVIII, es claro en señalar que se 
considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos el dar a conocer a 
quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en uno carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. 
sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado. debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación de delitos 
pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la 'victimas o victimas indirectas"; al respecto. 
es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el ámbito nacional e internacional. lo 
cual establece la importancia de la protección de la víctima para salvaguardar su integridad física y 
emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral en el que se encuentra su circulo de proximidad 
(familiares y amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación. se enlistan los elementos legales que son aplicables al caso 
que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos prácticos que dan 
cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos que puedan ser utilizados para revelar 
información confidencial que permita no sólo la identificación de las partes en el proceso penal y su circulo 
cercano. poniendo en riesgo su vida integridad física y psicológica. sino que de manera colateral afectarían 
el curso de la investigación y su subsistencia misma: 

Constitución Político de los Estados Unidos fvlexicanos 

'Artículo 20 (...) 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de 
edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia organizada: y 
cuando ajuicio de/juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en todo caso los derecho 
de la defensa". 

Ley General de Víctimas 

'Articulo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico. físico. mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que fvléxico sea Parte. 

Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Artículo 22. 
u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar s/ 
seguridad. 

u ~ Articulo 40. Cuando la victima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su yida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito .o éie la violación de 
derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal. del Oistrito.f edefal o municipales 
de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter í.dffedíato1 ( s medidas que 
sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". -----.. .•.• 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en los 
términos y con las excepciones que fúan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona 
relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la victima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
u 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate de 
delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando en 
todos los casos los derechos de la defensa ·. 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta de investigación 
inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y psicológicas en victimas 
directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos años. pues estas secuelas psicológicas reviven 
la experiencia y se les conoce como estrés postraumático, esto también tienen impacto en los testigos e 
inclusive de forma indirecta puede alcanzar a las personas que realizan la investigación. puesto que 
pueden ser blancos de amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia. a fin de disminuir lo 
efectividad de la investigación. 

Con base en lo anterior. del análisis de la normativa invocada. se advierte que prevalece en todo momento 
la obligación para las autoridades de velar por la protección de los datos personales de la victima y de 
las partes en el proceso. la confidencialidad de dicha información en el procedimiento. así como las 
circunstancias en las cuales. derivado de la naturaleza del delito. se afecta psicológica y emocionalmente 
a las víctimas. así como de la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización. a 
través de la exposición a situaciones especificas que la trasladen nuevamente al momento en el que le 
causaron el daño. 

Por tal motivo. debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por la no 
revictimización de los intervinientes en el proceso. por ende. revelar información datos de identificación de 
expedientes de investigación potencia/iza lo individualización de las indagatorias y por ende la 
identificación y localización de las victimas u ofendidos. así como el personal que lleva y/o realiza las 
investigaciones. 

Con lo expuesto. resulto evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos. en este sentido 
principalmente de las víctimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como como se ha venido 
señalando. esto no sólo es un riesgo para las personas directa e indirectamente relacionadas al caso en 
cuestión. sino también un riesgo para el fin último de las labores de procuración de justicia. en virtud de 
que generan el mensaje de que la información que proporcione puede ser usada para fines distintos a la 
investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de denuncia 
ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no denunciados o denunciady s · 
que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entre las razones para no denunciar s 
encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las ocosiones2. 

_.,..,.. .. 
Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertí ,, loé los elementos 
prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer in2:,_ sin oportunidad de 
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vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter confidencial como lo es los 
datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de peduicio no sólo para los fines de procuración 
de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al saber que sus 
datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al caso en el que se 
encuentran inmersos. por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias se abstuvieran de 
coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

A lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección a la 
víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el 
daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. eso sin considerar aquellos casos 
en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático para sus familias es mayor. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de carácter 
estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a partir del 
mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos internacionales en los 
que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas como el propio Código 
Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la prerrogativa de protección a los datos personales 
de las víctimas y los involucrados en el proceso. la salvaguarda y protección de su integridad física. 
psicológica y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. por lo que. además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto de cualquier dato o información 
que permita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la hipótesis de información 
clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113. fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia. 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a la 
información. siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo con 
los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que como se 
desprende de todo lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a la vida privada y acceso a /ajusticia. 
La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que constitucionalmente , 
le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada de la investigación y · 
persecución de todos los delitos del orden federal. es decir. obligaciones constitucionales para garantizar 
la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales ONAO. ha confirmado la reserva y confidencialidad de los datos de 
identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal en los términos 
planteados en la presente respuesta. situación que queda acreditada a través de la resolución al recurso 
de revisión identificado con el RRA 11900/22. • 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2024 del Comité 
de Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 
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,,_Ñ,/' ,' Leda/ Adi Loza Barrera. 
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Lic. Carlos Guerrer 
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